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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
ííxl novedad en sn importante salud.

Suscriccion nacional voluntaria para aten-
d e r  a  fomento de la  M arin a y  gasto s de la  
g u e rra .

PESETAS

Recaudación anterior..................   11.218.656*59
Los empleados del Banco de España que á continuación se expresan, por un día de haber:

Excmo. Sr. D. Juan de Morales. . . . . . . . . . . . . . .  31 ‘ 80D. José G t i r u m e t a . . . . . . .  29*90D. Fernando P. Casariego . . . .  25*45D. Manuel Bahamonde . .  25*45Excmo. Sr. D GabrielMiranda.....................  22*25D. Emilio Rodero...................................................  22*25D. Juan Gr. Doncel................................................... 21‘60D. Antonio Góngora............................................... 21*60D. Eugenio Moriones.............................................  22‘90D. Jenaro Carrascosa.............................................  20‘30D. César Pa scual..............................................   20*30D. Isidoro Azcona................................................... 20*30D. Mariano F. Fidrich...........................................  20‘30D. Orestes Blanco.........................................  20*30D. Francisco J. Belda............................................. 15*25D. Alfredo Alvarez.................................................  10*15D. Hilarión Elias....................................................  7‘60D. Felipe López........................................................ 20*30D. Eduardo Diez  ....................................... 19*10D. Eduardo A gudo. ..............................    19*10D. Manuel Costa............................  19‘10D. Enrique Lucini...................................................  19‘10D. Carlos de Adaro.................................................  16*55D. José M á s ............................................................  16*55D. Antonio Riesco......................    16*55D. Fernando P iñana. .......................................  16*55D. Román Rodríguez................   16‘55D. Luis C. Fabiani.....................   16*55D. Félix Molero..............................   15‘25D. Francisco Aguado............................................  15‘25D. José de Luque................................................   15*25D. Nicolás Picazas............................................   15‘25D. José M. Agudo ..............  15‘25D. Francisco Arguelles.  ..........   15*25D. Vicente Pérez....................................   15*25D. Marcos López. .......................................  15‘25D. Francisco Barroso........................   12*70D. Juan de D. Blanco ...............................  12‘70D. Baldomero Munias...........................................  12*70D. Rafael Serra  ........................   12*70D. Rafael Iboleón.......................    12*70D. Gabriel Pérez.  ................................................   12*70D. Camilo Alvarez...................................................  12*70D. Vicente Llórente................................................. 12*70D. José M. Márquez................................................. 10*15D. Eduardo Menéndez .............................  10*15D. Julián Rodríguez....................... — . ..............  10*15D. León Lafiegui.....................................................  10*15D. Cándido Huici.....................................................  10*15D, Alejandro Pérez.........................     10*15D. Manuel Guitián  ................................. 10*15D. José Cobelo.. ...................................................... . .  10*15D. Bonifacio Burgos....................     10*15D. Jacob Marchante................................................  10*15D. José Sabater........................................................  10*15D. Francisco Fuentes.............................................  10*15D. Juan José Martínez...........................................  10*15D. Teodoro González...............................................  10*15D. Fernando González..........................................   10*15D. Vicente Huerta...................... .......................   10*15D. León Monter...............................................   8*90D. Alfonso Herrero .......................................  8*90D. Alfredo Torres........................................   8*90D. Juan Estévez  .......................................  . 8*90D. Plácido López.....................................................  8*90B. Francisco Fernández. ..........   8*90
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D. Leonardo Guerrero............................................  8*90D. Clemente Sobrino............................................... 8*90D. Antonio Pérez.....................................................  8*90D. Manuel Collado.....................    8*90D. Félix Díaz..............................................   8*90D. Mariano Corral..............................................   8*90D. Isidro Luengo......................................................  8*90D. Luis Mateos.........................................................  8*90D. José Esteban....................................   7*60D. Francisco Burgaz......................    7*60D. Carlos de Gorbea...............................................  7*60D. Manuel Alvarez...........................................   7*60D. Enriquez Sánchez....................     7*60D. Angel Pérez.  ......................................   7*60D. Eusebio Jerez..............................................   7 ‘60D. Emilio Quílez........................................   7*60D. Manuel Lucini...................................................  7*6.0D. Marcelino Clos .....................................  7*60D. Javier M. Montalvo...........................................  7*60D. Bernardo Guevara............................................   7*60D. Armando García................................................ 7*60D. Jesús Guitián..............................................   7*60D. José Gil y Campos......................   7*60D. Victorino Prieto.».............................................. 7*60D. Tomás Mingo. ...........................................  7*60D. Manuel Nuñez. ................   7*60D. José Martín de la P eña, ............    6*35D. Antonio Madéruelo. . . . . . ............   6*35D. Carlos Arrojo  ..................... *.............  6*35D. Manuel B otella .. .................      6*35D. Joaquín Abajo........................  6*35D. Manuel Vaca  ........................     6*35D. Servando Gómez........................    6*35D. Emilio G uitián. .........................................  6*35D. Manuel B aus.  .................................................  6*35D. Ricardo Melgarejo...........................................   6*35D. Mariano Rodero.................................................  6*35D. Ricardo Gómez......................   6*35D. Fernando Elvira.................................................  6*35D. Emilio Aldaeta i . .  6*35D. Lope Corral.........................................................  6*35D. Jesús Martínez................................   6*35D. Federico Fernández........................................... 6*35D. Pablo Uriarte.   ...............................................  6*35D. Juan Tornos.......................................................  5*10D. Félix Pedrosa.....................................................  5*10D. Emilio García..................................................... 5*10D. Alfredo Moix........................   5*10D. Gonzalo Rebollo................................................   5*10D. Pedro Galván................................................. 5* 10D. Santos Santamaría.. .  . . ................................. 5*10D. Fernando Márquez......................   5*10D. Francisco Torres............................................   5*10D. Plácido Ruano.........................    5*10D. José Pérez Polo...................................................  5 ‘10D. Pedro Delgado.....................................................  5*10D. José de Salas. .................................................. _ 5*10D. Antonio Más........................................................ 5*10D. Angel Cuesta. ........   5*10D. Manuel Caballero....................................   5*10D. Mariano Sáinz...................................................  5*10D. Joaquín Carreras...............................................  5*10D. José Stuyck............................................. ..........   5*10D. Gerardo Iglesias.................................................  5*10D. Enrique G ippini. ..............     5*10D. José Sánchez.......................................................  5*10D. Manuel Fernández ..............   5*10D. Antonio Sacristán  .............................  5*10D. Rafael Gil y Cacho..........................................   5*10D. Eduardo María Segovia.................................... 5*10D. Eduardo Cuesta.................................................. 5*10D. Justo Salazar.......................................................  15‘loD. José Candelas...................................................... 5*10D. Eduardo Terán.................................................... 5<loD. Adolfo Cazorla...................................................   5*10D. Francisco Gereda....................     540D. Enrique Domínguez..................   3*80D. Pedro A znar . . . . . . . . . ...... .   3‘80D. Antonio Quijada   ..........   3*80D. Guillermo, Chalbaud.........................................  3*80D. Ramón Milano. ............  3*80D. Isidoro López.......................................................  3*80D. José Montero ....................    3<80D Manuel Fernández..................  3*80D. Simón G auna...................................................... 3*80D. Deogracias Ram iro...........................................  3*80D. Juan de M ata......................................................  3*80D. Antonio García . . . . . . . ........   3*80D. Bernabé Gómez............................. ; ...........   3*80D, Juan A. J i mé nez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 * 8 0
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D. Rafael Roquero...................................................  3*80D. Félix Roldán........................................................ 3*80D. Carlos Boronat...................................................  3*80D. Francisco Molinelli...........................................  3*80D. Manuel del Callejo.............................................  3*80D. Laureano P o lo ...................................................  3*80D. Faustino Tornero............................................... 3*80D, Ramón Sáinz....................................................... 3*80D. Francisco de Carranza. .  ...............................  3*80D. Vicente de la Torre............................................ 3*80D. Isidro Luengo.....................................................  3*80D. Francisco Bahamonde..................................... 3*80D. Ramón Resúa.............. ......................................  3*80D. Rafael de T apia.................................................  3*80D. Ramón Alvarez.................................................  3*80D. José N úñ ez.. ................................    3*80D. Arturo López.....................................................  3*80D. Andrés del R ío ...................................................  3*80D. Pío Sáenz ..'.........................................................  3*80D. Luis Fernández.................................................. 3*80D. Félix González...................................................  3*80D. Enrique Tamarich............................................  3*80D. Marino Rodríguez.............................................  3*80D. Joaquín Torneo...................................................  3*80D. Luis García Arévalo.........................................  3*80D. Eduardo Loaisa................  3*80D. Ignacio T. Calvo   ........ . . ..................  3*80D. Patricio Pérez ............   3*80D. Tomás Uranga...................................................  3*80D. Rafael Ivar    *..........................     3*80D. Manuel Suárez...................................................  3*35D. Joaquín Serrano................   3*35D. Juan Sicilia.......................................................... 3*35D. Juan Bautista Robledo.....................................  3*35D. Florencio Comamala.........................................  3*35D. Régulo Ig lesia ......................    3*35D. Francisco Márquez............................................. 3*35D. Camilo Gamboa................................................   3*35D. Bautista Yuto......................................................  3 35D. Antonio Sáiz...........................................  3*35D. Santiago Tapia.................................................... 3*35D. Calixto Retana.................................................... 3*35D. Antonio de Santos.............................................  3*35D. Joaquín Frade....................................................   ll*45D. Manuel Frade.....................................................   10*15D. Tomás R uiz.......................................................... 8*90D. Vicente Pérez.......................................................   8*90D. Manuel T blado .......................................... 8*90D. Juan Gancedo.................................................   ̂ 8*90D. Camilo Mallo...............................................  8*90D. Manuel Frade González.................................... 7*60D. Andrés García.....................................................  7'60D, Antonio Meléndez.............................................. 7*60D. Tomás Vicente.....................................................  7*60D. Gabriel Fernández.............................................. 7*60D. Enrique del Tronco............................................ 7*60D. Higinio Bastero..................................................  ¿ ‘35D. Celestino Cosmen................................................  6*35D. Francisco Alvarez..............................................  6*35D. Manuel García..................................................... 6*35D. Manuel Cosmen..................................................  6*35D. Francisco Menéndez.........................................  6*35D. Celestino Pérez....................................    6*35D. José Fernández......................    6*35D. Gregorio Calderón............................  6*35D. José Moya  ....................................    6*35D. Emilio A vello .....................................................  5*10D. Luciano Rodríguez...........................................  5*10D. Francisco Matas............................   5*10D. Domingo Ménguez............................................  5*10D. José González.....................................................  5*10D. José Verano....................................................  5*10D. Francisco Menéndez......................................... 5*10D. Eduardo Pérez....................................................  5*10D. José Peláez.  ..................................................... 5*10D. Marcial Martínez............................................... 5*10D. Félix González..................................................  5*10D. José Pérez......................  5*10D. Manuel Frade.....................................................  5-10D. Manuel Montero..............................................   5*Í0D. Manuel García...................................................  5*10D. Felipe López.........................................................  4*15D. Román Fernández  ................   4*15D. Pedro Fernández.................................................  4*15D. Hipólito M uñoz....................................   4*15D. Ricardo Cortés..............................    4*15D. Juan Alonso  ..........    4*15D. Isidro Frade. ..............   4*15D. Joaquín González..............................    4*15D. Ramón del Riego   . , ............   4*15
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D. José Dueñas...................................................  6*35
D. Manuel Alvarez............................................. 5‘10
D. Nieto Cubas .........................................  5*10
D. Mariano Alfonso............................................ 5*10
D. Gabino Benavente.........................................  5‘10
D. Toribio Pinillos............................................  3‘8Q
D. Blas Gálvez...................................................  3‘80
D. Acisclo Ortega..............................................  3*89
D. Miguel Daura............................................... 3*80
D. León Pérez.....................................................  3*80
D. Tomás Ruano . .............................................. 3*35
D. Manuel Fernández.....................................  3*35
D. Manuel Cueto...............................................  3*35
D. José Rodríguez.............................................  3*35
D. Manuel Benavente........................................  3*35
D. Alfonso Sánchez..........................................  3*35
D. Alfonso Berrocal    ....................................  3*35
D. Angel Albuerne...........................................  3‘3j>
D. Eulogio Alonso............................................ 3*35
D. Benigno López.............................................  3*35
D. José Pérez................................................ 5*55
D. Sebastián Merlo.................................... .
D. Angel Herreros.................    £45
D. Carlos Martínez...........................................  4 40
D. Benigno Olóndriz......................................  * £45
D. Marcos López................................................  £45
D. Valentín Jiménez.................................. ....... « su
D. Francisco Oliva   * • £30
D. Antonio Ramos. ..........................  • • * • £30
D. Tiburcio Canas......................... ............ ....... ' jj gU
D. Celestino Pinto * — . . . . . .  * £30
D. Francisco Sánchez.   * * * £30
D. Fernando Quiñones  --       * • * * ££0

-  ■ D. Joaquín Bádenas . . . . . . . --------  * *. * * • * • • £30
D. José López - . . . . . .  - . . . .  •. * £30

•>. D. Baldomero Monreal. . . . . . . . . -------- ------  • £05
D. Antonio Gallo-------------    * < • *   * • '£05

v D. José Fernández.      • • •. • * * * £ 05
D. Gregorio Caldeiro . . . . . . . . . . . . . . .  *.. *•* * * .£bo
D. Martín Márquez-------------------------------* £‘05

v D. Patricio González     --------------- -----  £05
D. José Núñez ......................... .......... . £‘05
D. Francisco Morales........... .............. .............  ££5

; D. Froilán Berrocal .................................. .. £35
D. Pablo Bonilla................................................ £35
D. Joaquín Andreu............ ............................... £35

! D. Fermín Redondo..........................................  £35
D. Matías Velasco.............................................. £35
D. Francisco Calabia........................................  £35
D. Santiago Martín    ..................................... £35
D. Miguel Escudero...........................................  £3o
D. Gonzalo Asenjo............................................  3*35
D. Angel López.............. ..................................  3
D. Eugenio Gil........... ..................................£
D. Leopoldo Letona............................................ 3
D. José Rodríguez.  ......... ......................  3
D. Juan Alonso  ........................... *......... 3
D. Juan Ruiz     .................... . .................  3
D. Vicente Rivera.............................. ............ £05
D. José López............................*.......................  £05
D. Santiago Pérez.............................................. £05
D. Manuel Menéndez.......................................... £05
D. José Cereijo...................................................  £05
D. Antonio Abad................................................ £05
D. Francisco López........................................... £05
D. Nicanor Rodríguez....................................... £05
D. Pablo Fraile...................................................  £b*>
D. Joaquín del Barco........................................  £05
D. Ciríaco García...............................................  £05
D. Víctor del Río...............................................  £05
D. Gervasio Vázquez.......................................... £‘05
D. Juan Fernández...........................................  2*65
D. Mariano Molina...........................................
D. Miguel Estévez..............................................  £0o
D. Tomas Cortés....................................... «>....... 2*05
D. Gregorio Lozano...........................................  £05
D. Andrés Peñas ......................................  £65
D. Pedro Gállego...............................................  £05
D. Nicolás Fernández............................... . 2*65
D. Julián Pérez ......... ............................ £05
D. Domingo Alvarez............... , ....................... 2*65
D. Sotero Hierro  ....... , .......... ...............  £05
D. Balbino González. . . ..................................  ¿‘05
D. Juan Jiménez ................................... £*65
D. Antolín Alonso.............................................  2*65
D. Antonio Figueroa................................ £05
D. Bartolomé Fernández..................................  2*65
D. Casimiro Díaz...................... . . ..................... 2*65
D. Fernando de la T o rre .. .. ...........................  2*65
D. Higinio Pariente  ............................... 2*65
D. Wenceslao García..................  . . . . . . . . . . .  2*65
D. Mariano Cano............ , ................................  £05
D. Emilio Alvarez.  ......................................  2*65
D. Bonifacio Pozas............................................  2*65
D. Manuel Rus................................................... £05
D. Manuel Martín............................ • ..............  ? c
D. Agustín Uranga 4. .................................. £05
D. Francisco de Dios ....... ..........................  £05
D. Ignacio Martín........... .......... ................... £05
D. Luis Roca.................................................**•* £6*>
D. Francisco Oneti............................................  £05
D. Nicasio Martínez ............. .................. £05
D. Narciso Velasco .................................. £05
D. Isidoro Martínez.  ......... .............................  £05
D. Pablo Alvarez. . . ...........   • • £05
D. Justo Gómez.................................................. £05
D. Pedro A. Cutillo. ...................................  £‘05
D. Juan González.................. .............................  £05
D. Juan Laeal............................. ....... ..............  £05
D. Marceliano Román. . ............. ...................... £05
D. José Polo......................................................  £05
D. Manuel S. García ........... ...................... £05
D. Pedro Tieso.., ...... ................. .......................  £05
D. Manuel Vila,............... ..................................  £05
D. Nemesio Arto ......................................  £05
D. José M. Cosia................................................ £05
D. Agapito Aparicio... .......................... £05
D. Joaquín Baragano........................................  £65
D. Manuel Decoro.............................................  £65
D. Felipe Sánchez.............................................. 2*65
D. Joaquín Rubio...............................................  2*65 j
D. Camilo López ........................................ . 2*65 j
D. Manuel González........................... ..............  2*65 J
D. Marcos Sanz.................................................  2*65 j
D. Darío Ruiz—      ...... ............................  2*65
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í *
| D. Gregorio González........................   2*65 j
\ D. Domingo Martínez  16*55 \
í D. Bartolomé Maura    12*70 ]

D. Javier Arce     7*60 \
D. Francisco Alcaraz  7*60 |
D. Luciano Sáez..  11*45 j
D. Juan Sánchez. ............................................  7 *
D. Gabriel Cubas...............................................  6*35 j
D. Enrique Abad.  ..........................................  6*35 \
D. Ramón de la Fuente,  ...............................  5*10
D. Benito Díaz  .................... ........................ . 5*10
D. Gregorio Cruz...............................................  5*10
D. Maximiano García.......................................  5*10
D. Antonio P uch ..  ..... ......... ................... 5*10
D. Rosario Moreno ............. ................... 5*10
D. Sanios A l v a r e z , .....................................  4*65
D. Joaquín Campoy   ........... ............ ..............  4*65
D. Mariano Sancho, ........... '___ 4*65
D. Saturio Cervantes  .............................. 4*65
D. Francisco Castro. .........................  3*80
D. Santiago Fuentes.................... ..................... 3*80
D, Rafael Corvo . . ..........         3*80
D. Juan Escobar,. — .................. .....................  3*80
D. Anastasio Orihuela      ......................  3*80
D. Carlos Suárez ........... ..............................  3*80
D. Eleuterio Orihuela,  ................. . 3 35
D. Eugenio Rodríguez.  .................................. 3*35
D. Pedro Sanz.   ------------- -------------------  3*35
D. Patricio Gutiérrez... — ....... ......................  3*35
D. Gregorio Puch,, ...................... 3*35
D, José González., ................................  . 3*35
D, Carlos Somoza. ......................................  3*35
D. Dionisio García . . ,  ....................................... 2*65
D, Hipólito Pérez,..............................................  2*65
D. Andrés de la Torre........................................ 2*65
D. Manuel Castaño............. ..............................  2*65
D. José Martínez................................................ 2*65
D. Luis Velasco.................................................  2*65
D. Angel Segura  .................................  2*65
D. Eduardo Pascual............. ............................  2*65
D. Enrique Gutiérrez  ..............   . . . .  2*65
D. Juan Artolachipi........................................  2*65
D. Nicolás García...............................................  2*65
D. Pedro Díaz.....................................................  2*65
D. Rafael Sánchez...................................... .......  2*65
D. Luis Gómez...................................................  2*65
D. José de la Fuente.......................................... 2*65
D. Evaristo García............................................ 2*65
D. Julián Blázquez.............................................  2*65
D. Joaquín García.............................................. 2*65
D. Adolfo Granados..........................................  2‘65
D. Felipe Yagüe.................... ...........................  2*65
D. Antonio Fernández....................................... 2*65
D. Felipe Martín.................. . .................    2*65
D. Ramiro Pascual ...................................  2*65
D. Ricardo Juncos.............. .............................. 2*65
D. Eugenio Cubas.............................................. 2*65
D. Tomás Martínez.. ,y....................................... 2*65
D. Claudio Licerán.. . . . . . . . .  ........................  2*65
D. Gaspar Pareja^,.............................................. 2*65
D. Sebastián Taeno..........................................  2*50
D. Manuel Pastoriza............. .......................... 2*50
D. Angel Martín...............................................  2*50
D. Alfredo Humbert..........................................  2*50
D. Félix Ventura   ...................................  2*50
D. Jaime Quijada  ..........    2*50
D. Angel Rotaeche............................................  2*50
D. Joaquín García............................................  2*50
D. Gregorio Lozano............................................ 2*50
D. José Moja.....................................................  2*50
D. Emilio Villarrubia  ................................ 2*50
D. José Gómez....................    2*50
D. José Surroca....................................      8*90
D. Antonio Sánchez.  .........................    5*10
D. Antonio Cortés.  .......................   4*45
D. Juan Alba   ................     3*80
D. José Fernández...........................   3*80
D. Enrique Abad................................................ 3
D. Miguel López...............................................  3
D. Daniel Cerezo  ............................................. 3
D. Gregorio López.................... ........................  3
D. Emilio Pérez.  ....... ...................................  3
D. Tomás Ruano  ...................... 3
D. Juan Bourthoumieuse  ........ 3
D. Angel Martín. . . . .  —  ............. 2*10
D. Mariano Ponce  ............... 2*10
D. José María Fernández..   2*10
D. Manuel Penón.---------    2*10
D. Ignacio Balganón  ................. 2*10
D. Bartolomé Mora.. . . . . . . . . .......       2*10
D. Alfonso S a n t o s .   ----  1
D. Manuel Carrasco  ........... . 1
D. Enrique Díaz Cobeña.  ..............    12*70
D. Pablo Pardo.  .....................   10*15
D. Ramiro Purroy. ...............................  8*90
D. Antonio Carbonell. ...............................  7*60
D. Félix G. Llana     . 7*95
D. Romualdo Novillo................    6*65
D. Mariano Marzal ....................................  4
D. Alfonso Aguirre  ......................  4
D. José María Baltasar  ........................ 3*98
D. Adolfo Ortega...............................................  2*10
D. Balbino Ruperto............................................ 2*10
D. Manuel Borne...............................................  5*34
D. José Martínez................      1*50
D. Adrián Benito.......................   1*50
D. Juan Sotillo.............................   2*50
D. James H. C árter..........................................  9*30
D. Celedonio Vega..............................    3*50
D. Pedro Muela..................   2*50
D. Leandro Zafra...............................................  2*50
D. Juan Herranz................................................ 2*50
D. Enrique Lisbona......................    15*25
D. Ignacio Artáiz............................    3*35
D. Cándido Gil...................................................  3‘65
D. Joaquín Ventura   .............................. 18*30
D. Ricardo Rubio  ............................ 26*13
D. Federico Gurumeta.. . . .......   13*78
Excma. Sra. Marquesa de Villavieja, por con

ducto del Sr. Duque de Tamames................. 10.000
Sres. Generales, Jefes,] Oficiales y asimilados 

dgl Consejo Supremo de Guerra y Marina,
según relación  ...............................  1.321*18

La Junta Central, según relación  ...........  6.848*64
Personal de la Brigada Obrera y Topográfica á
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del Cuerpo de Estado Mayor, según rela
ción    62*38

Los empleados de la Presidencia del Conseja 
de Ministros, por un día de haber del mes
dTe ^ ay? ...............................  244‘95D. J. M. M., por Junio ...................... . ..........   g

El Ministerio de Estado, por un día de haber
de los empleados..................................................... 949*62

El personal de la Secretaría del Real Consejo
de Sanidad, por un día de haber................... 35

Sres. Jefes y Oficiales de las Secciones de Or
denanzas del Ministerio de la Guerra, por
un día de haber (segundo mes)  ...... 122

D. J. F. E. (segunda entrega)...........................  5
D. Emilio Castro, recaudado en una tertulia,

según relación................................................ 122*75
Los Sres. Administrador é Interventor del Hos

pital de Nuestra Señora del Carmen, por un
día de haber............................................................. 12*35

El personal del Vicariato general castrense, 
por un día de haber correspondiente al mes
de Mayo último, según relación............................ 92*84

Los empleados del Archivo Histórico Nacional,
por un día de haber.................................................  99*10

Los empleados del Consejo de Instrucción pú
blica, por un día de haber del mes de Mayo
(segunda entrega)..........................................  85

Jefes y Oficiales del 10.° regimiento montado 
de Artillería, por un día de haber, mes de
Junio...............................................................  249

Sres. Jefes, Oficiales y asimilados del batallón 
de Telégrafos, por un día de haber, según
relación . ............................................  210*12

Sres. Jefes y Oficiales del regimiento de Cuen
ca, núm. 27, por un día de haber, según re
lación......................................   215*60

Sres. Jefes, Oficiales y asimilados del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, por
un día de haber de Junio.   ........................  213*40

Ingresado por el Sr. Ministro de Marina, que 
lo ha recibido de un Oficial de la Marina in
glesa.............    226*25

Doña Carolina Bassecourt y Pacheco (primera
entrega)........................................................... 255*60

D. B. Schiff......................................................... 20
Personal de la Ordenación de Pagos de Guerra,

por un día de haber....................................... 800
El Habilitado de la Comisión Liquidadora de 

Atrasos de Administración militar de la isla 
de Cuba, por un día de haber de Mayo, des
contado á un Subintendente militar y dos
Oficiales primeros del expresado Cuerpo  33*35

El Clero castrense, primera región, por un día 
de haber, correspondiente á Mayo s/ rela
ción......................      67*35

D. Francisco Tavera Moreno, cabo de Consu
mos (segunda entrega)............................   4

Sres. Jefes y Oficiales del batallón Cazadores 
de Ciudad Rodrigo, núm. 7, por lo descon
tado á los mismos en los meses de Mayo y 
Junio, según relación................................. *1 491*79

Total ................................ 11.244.350*44

(Se contimará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se agregará á los billetes hipotecarios 

de la isla de Cuba, de la emisión de 1890, una hoja con 
los cupones números 34 al 73, vencederos desde 1;° de 
Abril de 1899 á 1.° de Enero de 1909, en la misma for
ma en que se practicó con los de la emisión de 1886.

Art. 2.° De conformidad con lo prevenido en el nú
mero 9.° deí art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos, hecho 
extensivo á las provincias de Ultramar por Real orden 
de 29 de Septiembre de 1856, se autoriza al Ministro de 
Ultramar para contratar, sin las formalidades de su
basta, la fabricación del papel, sello, tirada y engoma
do de las hojas de cupones á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 3.® Se encomendará al Banco Hispano Colo
nial, como encargado que es del pago de intereses y 
amortización de dichos valores, el cumplimiento de 
este servicio, con arreglo á las instrucciones que le co
munique el Ministerio de Ultramar.

Art. 4.° Los gastos que ocasione el indicado servicio 
se satisfarán con cargo al crédito consignado en la Sec
ción 1.a, Obligaciones generales, cap. 13, Deuda pú
blica, artículo único del presupuesto en ejercicio de la 
isla de Cuba.

Dado en Palacio á dos de Junio 4e m i ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Vicente Romero Girón*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excm o. Sr.: En vista de lo expuesto por Y. E. 4 este 

Ministerio en su escrito de 12 de Febrero últim oven  el 
«qme se propone para recompensa al primer Teniente 
de ese Instituto D. Eduardo Candela Mollá y  ¡cuatro 
guardias de la Comandancia de A lean te , por él arrojo 
y  serenidad fu e  demostraron los unos con motivo de la 
inundación sufrida en N illena y  "Sax, & consecuencia 
dél desbordamiento de los ríos Yinakpó y Langosta, 
en  loe días 12 y siguientes de Enero anterior, consi

guiendo salvar, después de incauditos esfuerzos y tra
bajos y con riesgo de su vida, la de los moradores de la 
casa del colono Tomás Hernández, que se bailaba ro
deada de agua, alcanzando ésta tres metros de altura, 
y  los otros al socorrer á los vecinos de los pueblos de 
Rafal, San Bartolomé y San Fulgencio, salvando á v a 
rias personas que se hallaban en peligro inminente, 
para lo cual tuvieron que internarse en las aguas de 
la inundación repetidas veces;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  R egen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in 
serta, y  por resolución de 18 del actual, ha tenido á

bien conceder al mencionado Oficial la Cruz de prime
ra clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual em 
pleo hasta el ascenso al inmediato; S. M. se ha servido 
asimismo otorgar á los guardias comprendidos en la 
siguiente relación, que principia con Manuel Candela 
Mas y  termina con José Algarra Rizo, las recompensas 
que en ella se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1898.

CORREA
Sr. Director general de la Guardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

CLASES NOMBRES RECOMPENSAS
QUE SE LES CONCEDE CLASES HOMBRES RECOMPENSAS

QUE SE LES CONCEDE

Guardia primero.. 

Guardia seg u nd o ..

Manuel Candela M á s . , , . . , . . ........

José Castañeda Chacopino . - . . . . . .

Cruz de plata del Mérito m ilitar, con distintivo blanco y pensión de 7‘50 pesetas mensuales durante la permanencia en filas.Idem.

G uardia segundo .. 

Idem .........................

José González López.............

José A lgarra R izo ... ...........................

Cruz de plata deí M éritU m. ^ ^ r , ®®5distintivo blanco y pensu/ C ^‘50
pesetas mensuales durante ^  Per~ manencia en filas.Idem.

Madrid 30 de Mayo de 1898..=Cobre A.

Inform e que se c ita .
H ay un  membrete que dice: Jimia Consultiva de Querrá.— Exemo. Sr..: Por Real ordefi de 31 de Marzo últim o, y para que la Ju n ta  informe lo que se le ofrezca, se remitió la propuesta form ulada por el Director general de la G uardia civil en favor del primer Teniente D. Eduardo Candela Moya y los guardias Manuel Candela Más, José Castañeda Chacopino, José González López y José A lgarra Rizo, por los extraordinarios servicios que prestaron con motivo del desbordamiento de los ríos Vinalopó y Langosta, acompañándose, según lo prevenido, copia de la hoja de servicios del mencionado Oficial.
Del examen de la referida propuesta resulta: que á consecuencia de los temporales de agua que descargaron en los «días 12 y siguientes del mes de Enero últim o sobre la ciudad de Viliena y puntos comarcanos, se desbordaron los ríos citados, inundándose la expresada ciudad de Sax y varios pueblos ribereños hasta el extremo de verse en peligro de ser arrastrados por las aguas infinidad de vecinos que habitaban en la parte baja de las poblaciones dichas.La fuerza del Cuerpo allí establecida acud ió , desde el p rim er momento á prestar sus auxilios, logrando poner á salvo personas y cuantos objetos arrastraba la corriente.El Oficial aludido, juntam ente con los guardias Candela y Castañeda, al tener noticia de que la casa del colono Tomás Hernández se hallaba rodeada de agua, y que ésta alcanzaba considerable altura, se dirigieron á ella, haciendo los mayores esfuerzos para ver de salvar á sus moradores.Arrollados el Oficial y guardia Candela, fueron socorridos por Castañeda, viéndose obligados á retroceder sin conseguir su objeto.Como se acercara la noche y la inundación aum entara, volvieron á sus operaciones de salvamento, y desoyendo las excitaciones del vecindario, que calificaban el acto de temeridad, improvisaron una pequeña balsa, con la cual, y á costa  de grandes trabajos, consiguieron arribar á la casa, cogiendo á dos hombres próximos á perecer.Puestos en salvo, y tras desesperada lucha, volvieron á la casa referida, librando tam bién de la muerte á tres niños que en aquélla había. Tan distinguido proceder fue causa de que 

el vecindario les vitoreara, y de que las Autoridades civil y local les colmase de elogios.En cuanto á los guardias González y A lgarra, que acompañaban al Delegado del Gobernador civil para la distribución de socorros en los pueblos inundados de Rafal, San Bartolomé, San Fulgencio, Catial Almoradi y Callosa de Segura, se manifiesta en la indicada propuesta que tuvieron que eruzar por las aguas repetidas veces en los tres primeros pueblos para entregar alimentos y salvar á varias personas, librándose ellos de los peligros que corrieron merced al m utuo apoyo que se prestaron.El Director de la G uardia civil expone, como remate, que abunda en la opinión sustentada por los Sres. Gobernador civil, Coronel Subinspector del Tercio y Jefe de la Comandancia, respecto de que el Oficial y guardias mencionados se han hecho acreedores á una especialísima recompensa por el arrojo y serenidad que demostraron al arriesgar sus vidas para salvar las de sus conciudadanos.Como complemento de las noticias que conviene conocer, debe decirse:
Que el prim er Teniente D. Eduardo Candela cuenta treinta y cuatro años y medio de servicios, se halla muy bien conceptuado, es Benemérito de la P a tria  y posee la Cruz de San Hermenegildo y dos blancas del Mérito m ilitar, obtenidas perteneciendo á la clase de tropa.Que el guard ia Manuel Candela lo es de prim era y tiene veinte años de efectivos servicios, sin que se halle condecorado.
Y que los guardias de segunda Castañeda, González y Algarra llevan: los dos primeros, once años de perm anencia en el Ejército, y quince el tercero, que es el único que posee una Cruz del Mérito m ilitar, la cual se halla pensionada con pesetas 2‘5Q mensuales.Conocidos de todos, por la  im portancia que el suceso tuvo y por la preferente atención que en consecuencia hubo de dedicarle la prensa periódica, los desastrosos efectos causados por los temporales que se desencadenaron en el mes de Enero 

último sobre la región de Levanta, no ha menester esforzarse para poner de manifiesto la cantidad y calidad de los aux ilios necesarios á los desgraciados qne, sobre haber visto seriamente comprometidas sus vidas, quedaron en el mayor desamparo al hallarse destruidos sus hogares, anegados sus campos y entorpecida la m archa de los establecimientos fa
briles que contribuyeran á facilitarles medios de subsistencia.

Habrá que recordar, sin embargo, para honra del Ejército entero y prestigio del Institu to  de la Guardia civil, que el noble proceder de los individuos de dich > Cuerpo era igualmente elogiado por cuantos corresponsales, testigos presenciales de los hechos, daban cuenta del curso d@ los acontecimientos.
La sola circunstancia de hacer mención de determinados sujetos el Oficial General que se halla al frente de tan  benem érita Corporación, bastaría, sin necesidad de otros precedentes, para penetrarse de que los recomendados aprovecharon resueltamente la ocasión más propicia que á ellos se ofreciera de demostrar abnegación y altu ra  de m iras.Y que esta ocasión fué por todo extremo lucida, hállase fuera <le duda, advirtiendo que no se tra ta  de uno de esos servicios que, con ser muy meritorios y conducir á resuha- dos sumamente beneficiosos, pueden realizarse con relativa facilidad, recurriendo á la previsión y á la practica, sino de rasgos de levantado sentimiento, cuya finalidad puede resumirse en les siguientes términos:Allí en donde peligra la existencia del ciudadano comba

tido por el infortunio, allí acude presuroso el guardia civil, resuelto á llegar á los mayores sacrificios para salvarla.En su vista, la Jun ta  opina:Que el prim er Teniente de la Guardia civil D. Eduardo Candela Mollá se ha hecho acreedor á que se le conceda la Cruz de prim era clase del Mérito m ilitar, con distintivo blanco, y pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta  el ascenso inmediato, tomando para ello por base cuanto se dice en los artículos 1.° y 23 del vigente reglamento de Recompensas para los Sres. Generales, Jefes y Oficiales en tiempo de paz.
Y que al guardia de prim era Manuel Candela Blas y á los de segunda José Castañeda Chacopino, José González López j y José A lgarra Rizo, se les premie con la sencilla de la misma Orden, con igual distintivo y pensión de pesetas 7‘50 men- ¡ 

suales m ientras permanezcan en el servicio de las arm as, f como comprendidos en el art. 4.° del reglamento de Recompensas para las clases de tropa.
V. E., sin embargo, se dignará resolver lo que considere más acertado.
Madrid 22 de Abril de 1898.=E1 General Secretario, Miguel B osch .=R ubricado .=Y .° B.°—Polavieja.=R ubricado. ¡ Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.» ¡

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: No habiéndose presentado ningún aspi

rante á la cátedra de Lengua hebrea de la Universidad 
de Salamanca, en el período de traslación; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente del 
Reino, ha resuelto que se declare desierto dicho perío - 
do y que se anuncie á concurso de antigüedad, según  
determinan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1898.

G. GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Á LA S CORTES
Cumpliendo el deber que le imponen el art. 16, núm. 9.° 

de su ley orgánica de 25 de Junio de 1870, el 63 de su reg la
mento, orgánico tam bién, de 28 de Noviembre de 1893 y el 74 
de la ley de Contabilidad de igual fecha que aquélla, de pre
sentar á las Cortes una Memoria referente á la cuenta gene
ra l definitiva del Estado de cada presupuesto, tiene este Tri
bunal el honor de dirigirse á la Representación nacional con

motivo de la de 1896-97, cuya comprobación ha hecho con los 
resultados de las parciales correspondientes qué se han so
metido á su examen y fallo.

Así como las anteriores á ella, á partir desde la de 1893-94, 
se ha formado esa cuenta por la Intervención general de la 
Administración del Estado dentro del plazo de los siete me
ses siguientes á la terminación del año económico, y el Tri
bunal la ha comprobado en el de los cuatro sucesivos que le 
está señalado, encontrándose, en su virtud, antes de que 
haya finalizado el año inmediato á aquel á que se refiere, en 
condiciones de ser juzgada por el Poder legislativo.

Las acertadas disposiciones de la legislación de 1893, que 
reformó el sistema de la Contabilidad pública, continúan sur
tiendo sus efectos. Las cuentas parciales se rinden al T ribu
nal á medida que va transcurriendo el período del ejercicio. Se 
exam inan todas, y se falla casi su totalidad antes de la con
clusión del sucesivo, ejerciéndose así la acción fiscalizadora 
que las leyes encomiendan á este Cuerpo en época cercana á 
la en que tuvieron lugar los hechos que son objeto de las 
mismas, con lo que es fácil corregir oportunam ente los de
fectos en que se haya incurrido por los encargados de la re
caudación y distribución de los fondos públicos, y que pue
dan las Cortes conocer en tiempo inmediato tam bién y ade
cuado para la adopción de las resoluciones que juzguen con
veniente adoptar en bien de la gestión económica, los resul
tados de ésta.

En ningún otro país se lleva con mayor rapidez la conta
bilidad del Estado y llenan con brevedad sus respectivas m i
siones, así la adm inistrativa como la judicial, ni puede cum 
plir la suya la legislativa en época tan  próxim a al fin de cada 
año económico; rapidez que la reforma indicada, no sólo ha 
hecho compatible con la perfección de esas tres contabilida
des, sino que ha logrado realizarla.

En el juicio de las cuentas parciales relacionadas con la 
general de que se tra ta , ha cuidado el Tribunal de que se 
subsanen todos los errores advertidos, form ulando los opor
tunos reparos, que, juntam ente con las rectificaciones de los 
defectos en cuanto á la aplicación hecha por la Intervención 
general, han  determinado que se fijen con exactitud  y orden 
los resultados.

Y en el examen y comprobación d é la  general ha hecho 
todas las operaciones que exige la contabilidad, hasta  llegar 
á la liquidación final del presupuesto, habiendo tenido pre
sente para ello, así las disposiciones de éste como las poste
riores que han  modificado los créditos otorgados, y adquiri
do en su v irtud  el convencimiento de que las cantidades que 
figuran en aquélla son fiel reflejo de los resultados de los ac
tos de los agentes de la A m inistración pública, así en el co
bro de los recursos del Tesoro como en el pago de las obliga
ciones presupuestas, sin más excepción que una, referente á  
la cuenta de la Deuda pública.

Es esta cuenta, que forma parte integrante de la general 
del Estado, una copia, con arreglo á lo que determina la Real 
orden de 24 de Diciembre de 1896, de la que la Contaduría de 
la Deuda rinde al Tribunal para su examen y fallo en con
cepto de parcial, y se halla conforme, por lo tanto, con esta 
ú ltim a en todas las partidas que la constituyen; pero com
probada con la misma cuenta general del Estado en la parte 
referente á pastos públicos, aparecen diferencias que han  sido 
reparadas y rectificadas, y cuyo resultado lucirá  en la cuen
ta  del ejercicio de 1897-98.

También del examen practicado de la cuenta original ren
dida p o r  la Contaduría de la Deuda han  resultado otras di
ferencias al proceder á su comprobación con las mensuales 
del ramo, que se fijarán en definitiva en la  expresada cuenta 
de 1897-98.

En ese sentido ha dictado el Tribunal su declaración acer
ca de ln cuenta general de 1896-97, de la que ha enviado la 
oportuna certificación al Sr. M inistro de Hacienda, con su-
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jeción á lo que establece el Real decreto de 16 de Julio de 1895, 
formando parte de ella varios estados, en dos de los cuales se 
consignan las diferencias anteriormente expresadas.

Una observación hace también en esa declaración, que no 
afecta en rigor á los resultados numéricos de la cuenta ge- 
meral: la de que no figura en ésta demostrativamente el im
porte de las ganancias de jugadores á la Lotería Nacional, 
omisión que no puede conceptuarse tampoco como defecto de 
la misma, porque es consecuencia de la supresión en presu
puestos del crédito para el pago de esas ganancias y de ha
berse determinado que esta obligación se satisfaga como mi
noración de los productos de la renta; pero el Tribunal opina 
que sería conveniente, para la claridad de los hechos, que en 
las cuentas sucesivas figuren en la liquidación de la parte 
correspondiente á las rentas públicas el integro obtenido por 
la de Loterías, y las ganancias en la columna de devolucio
nes de ingresos, medio adecuado para conocer el importe de 
las que hayan obtenido los jugadores durante el período de 

► iacueNta.
Consignado esto, por lo que afecta á la cuenta general," 

tiene que ocuparse el Tribunal de algunos hechos que resul
tan de las parcua ês» sobre los que considera que debe llamar 
la atención, .en cu mP^miento de Jo que su legislación pre- ■' 
ceptúa.

Ministerio dé  Fomento.

I

En la cuenta de* Ja Caja Centro! de Depósitos correspon
diente al meo de Enero de 1896, aparecía' haberse devuelto al 
Ministerio daFomertáo- la t a z a  de 50.006 pesetas nominales, 
Constituida para garantir con ella el cumplimiento^ de las 
condiciones estipuladas en el contrato de arrendamiento del 
Teatro Real que un empresario tuvo á su m rgo; y como eí 
Tribunal entendiese qu r ía  fianza/es cuestión? debió ingresar 
en el Tesoro, mediante que eü contrato quedó rescindido á 
perjuicio del contratista por haber éste dejado-áe cumplirlas 
cláusulas convenidas, exigió en su virtud las explicaciones 
necesarias del hecho.

Por las facilitadas se ha venido ? en conocimiento de que el 
producto en venta de aquella garantía fué aplicado partaá 
cubrir las atenciones del personal y* material del Teatro en ]& 
época de la contrata, que? estaban, em descubierto al tener» 
efecto la rescisión, caso ésfes que no debió ocurrir, si se hu
biera obligado oportunamente al contratista á entregar, se
gún la condición«16 del pliego, la mensualidad adelantada ép 
razón de otras 50r900 pesetas para ol pago de dichas obliga-- : 
ciones; parte al de-las mismas atenciones del período de la* 
nueva contrata, que se llevóla cabo*por otro empresario, y  
parte, por último,.á fines distintos, y que* ninguna relación, 
tenían con los gastos propias.- é inherentes del mencionado- i 
Teatro.

No debió ser razón bastante para satisfacer las / obligacio
nes del personal y material del Teatro Real en la époea ex
presada con el importe de la venta de la garantía dada en ' 
cumplimiento del contrato rescindido^ la circunstancia de no- 
poder pagarlas de otro modo,- por no -existir en el presupues
to de 1895-96 el correspondiente crédito» para dichas atencio
nes. En este caso, al Gobierno tocaba arbitrar los» recursos 
necesarios por medios legales, como la eoncesiósvde un eré- ¡ 
dito extraordinario, sin recurrir á la venta de f c  fianza en. i 
cuestión con tal objeto, para lo que n«0) estaba facultado por ! 
ninguna de las condiciones deh contrato, y cuya fianza debió- 
ingresar en las arcas públicas como legítima consecuencia 
de la rescisión de éste, toda vez que la motivó el dneumpli- 
miento por el empresario- de lo pactado»

Aun cuando el Tribunal cuenta em el ejercicio de su ju
risdicción con medio suficientes, para corregir losabusos ad
vertidos, exigiendo, cual lo ha verificado, los reintegros de- 
aquellas cantidades que en su concepto han sido invertidas., 
con perjuicio de los intereses del Tesoro, como.de la discu
sión mantenida con este motivo se ha puesto de manifiesto- 
que la administración del Teatro Real está constituida con
tra todas las disposiciones legales, expone á la representa^, 
ción nacional los fundamentos que en su sentir aconsejan la 
variación de sistema, por si en su sabiduría estima conve
niente adoptar alguna resolución en este sentido, y muy 
principalmente por cumplir el deber ineludible que la ley. le 
impone.

Siendo una propiedad del Estado el edificio del Regio Coli
seo, sus productos, como el de todos los. demás, sin excepción 
alguna, debieran ingresar en las arcas públicas, viniendo así 
á sumarse con los recursos que figuran por el concepto de 
Rentas de los bienes del Estado en general, en la Sección 4.a, 
capítulo 4.°, art. 3.° del presupuesto de ingresos, y consig
narse también en el de gastos las sumas necesarias para el 
pago de las obligaciones que su explotación y sostenimiento 
ocasionaren. Esto es un precepto terminante de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que en 
*us artículos 1.° y 4.° dispone que los rendimientos de la Ha
cienda pública, constituida por todas las contribuciones, ren
tas, fincas, valores y derechos que pertenezcan al Estado, 
forman el haber del Tesoro y se aplican al pago de sus obli
gaciones; que la suma de los caudales públicos se reúna en 
el Tesoro, ingresando en sus arcas material ó virtualmente, 
y que se prohíbe la existencia de cajas particulares. También 
previenen los artículos 28 y 33 de la misma ley, que en el 
presupuesto de ingresos figure el producto de las fincas, va
lores y derechos pertenecientes al Estado, y que no se podrá 
dar otro empleo á los fondos públicos que el prescrito en la 
ley de Presupuestos ú otra que lo determine.

Esto expuesto, no cabe dudar que deben reputarse como 
fondos públicos el producto de los arriendo^ de las propieda*

des del Estado, y entre ellos, los del Teatro R&&Í; qtie debie-* 
ran éstos ingresar en el Tesoro y figurar en presupuesto para 
con todos atenderse al pago de las obligaciones dé la Nación; 
y por último, que no puede disponerse de ningún recurso del 
Estado para otros fines que el designado en presupuesto ó en 
una ley especial.

Pues bien; á pesar de estos preceptos, el importe del arrien  
do del citado Teatro no ingresa en el Tesoro, ni por consi
guiente, figura comprendido entre las rentas de bienes de 
Estado del presupuesto de ingresos; y las obligaciones da* su 
personal y material tampoco se incluyen en ninguna de las 
Secciones del de gastos. La administración del mencionado 
edificio se halla á cargo de una Junta, denominada Inspector 
ra, que es la encargada de percibir el producto del arrenda
miento y de sufragar los gastos de aquellas atenciones, cons
tituyendo este sistema una excepción que no tiene razón 
de ser.

Cualesquiera que hayan sido las razones de conveniencia 
que aconsejaran la constitución de este sistema en la forma 
en que se halla, con la existencia, fuera de la ley, puede de
cirse, de una Caja especial, al Tribunal no le es dado apre
ciarlas, sino juzgar el caso bajo el orden legal solamente como 
lo hace.

II
Durante el presupuesto de 1896-97 se han librado cantida

des á j ustificar por disposición de las Direcciones generales 
de Fomento para el desempeño de varias comisiones, que fue
ron reparadas por no hallarse ajustado el hecho á las pres
cripciones del art. 30 del reglamento de Ordenaciones de pa
gos del Estado- de 24 de Mayo de 1891.

La Intervención de la de este Ministerio ha contestado á 
los reparos, remitiendo copia de una Real orden expedida 
por el mismo con fecha 27 áe Abril de 1897, en la que se de
clara, interpretando el art. 114 del reglamento para el régi
men interior de dicho departamento ministerial, que los D i
rectores generales están facultados para mandar librar á jus
tificar por cantidades que no lleguen á 2.5G0 pesetas. T  como 
la autorización que confiere á los mencionados Directores el 
citado art. 14 se refiere simplemente á poder disponer los 
gastos menores de la cuantía expresada, lo cual debe enten
derse de aquellos que hayan de satisfacerse en firme, una vez 
que el servicio esté realizado ya,, y justificado conveniente
mente, y no de los que sea desconocido el importe del que 
hubiere de ejecutarse ó no puedan obtenerse los justificantes 
del gasto al tiempo de expedir el mandamiento de pago, que 
son los casos para librar á j ustificar ó como entregas interi
nas; de aquí que el Tribunal estime que la Real orden de 27 
de Abril de 1897 no interpreta acertadamente el reglamento 
interior del Ministerio de Fomento, dándole mayor alcance 
del que tiene, por oponerse á esa intepretación precepto?tan 
terminante como el del art. 30 del de Ordenaciones de pagos 
de 24 de Mayo de 1891, dictado por el Ministro de Hacienda 
como Ordenador general de pagos del Estado, que dispone no 
se expida mandamiento alguno de pago á justificar sin que 
preceda una Real orden motivada,, disposición oue tiende in
dudablemente á que no se pueda hacer uso del crédito legis
lativo concedido para esa clase de servicios, sin motivo que 
sea apreciado debidamente por los Ministros de la Corona, 
Ordenadores de los gastos de sus respectivos departamentos.

Por otra parte, el número de las comisiones conferidas en 
la forma indicada es tan importante, y tan difícil de obtener 
la justificación legal de ellas, que el Tribunal considera de 
su deber llamar la atención sobre los inconvenientes que pue
den resultar de que la Ordenación de pagos respectiva preste 
cumplimiento, sin hacer las debidas observaciones, á la Real 
orden de 27 de Abril de 1897.

III

Además de los puntos consignados respecto á este* Minis
terio, tiene el Tribunal que insistir sobre los abusos adverti
dos en la concesión de comisiones, compatibilidad de habe
res y gratificaciones durante el ano económico de 1896-97, y 
de los cuales se-ha ocupado en la Memoria presentadla á las 
Cortes* con fecha 26 de Abril último, por aparecer em el exa
men de la cuenta de dicho ejercicio la continuación de los 
hech©s.ya mencionados en esa» Memoria.

M inisterio de H acienda.
I

A  fin dfc que recogiese en M&zagán el importe de la in
demnización de guerra había de satisfacer á España el 
Sultán de Marruecos, con arreglo al Convenio de 24 de Fe
brero de 1895, se nombró por Seal orden, fecha 4 de Mayo 
de 1896, una Comisión compuesta del Tesorero central y de 
un Oficial de la Dirección general del Tesoro público, á los 
cuales, y á otros auxiliares para cuyo nombramiento se fa
cultó al primero, se asignaron las dietas que habían de per
cibir mientras durase el servicio; autorizándose por otra Real 
orden de 26 de Noviembre de 1896 á dicho Centro directivo 
para aprobar la cuenta, y disponiéndose, quo se practicara la 
formalización para el pago de los gastos y dietas correspon
dientes á los diezc y ocho primeras días del de Julio del mis
mo año.

Examinada la cuenta rendida por dicho funcionario, re
sulta que tanto á él como 4 los demás Auxiliares, la mayor 
parte de loa que eran empleados, se acreditaron dietas por 
servicios, que prestaron en esta Corte, á la cual llegaron el 
día 23 de Junio anterior, según el itinerario; y que, por con
siguiente, no se ha tenido en cuenta H  ley de 30 de Junio 
d.§ 1892, cuyo art. 34 determina que ningún funcionario,

I cualquiera, que la clase á que pertenezca, pueda percibir»

en concepto de dietas, indemnizaciones ó emolumentos, can
tidad alguna sobre la que se fije á su destino en los presu
puestos, mientras no haya de salir de la localidad, lo cual 
implica que al volver á ella han de cm*r en el percibo de esas 
asignaciones eventuales: mas como la Ordenación de pagos 
respectiva no ha podido oponerse al abono de ellas, ni al da 
las devengadas desde el 23 al 30 de Junio,- tanto por haberse 
remitido á aquella oficina la cuenta aprobada ya para unirla 
á su mandamiento del mes de Mayo, expedido «á justificar», 
como por tratarse de una formalización, el Tribunal no ha 
podido tampoco insistir en los reparos que, así á la cuenta 
del último de los citados meses como á la del de Diciembre 
de 1896, formuló, viéndose, por tanto, precisado á consignar 
en esta Memoria que el pago de que se trata no se ha ajus
tado á la ley antes mencionada.

II
Instruido expediente en la Intervención general d& la A d

ministración del Estado á consecuencia de consulta de la 
Central de Hacienda, motivada por un pliego de reparos d>e 
este Tribunal á la cuenta de Rentas públicas del mes efe- Ju
lio de 1896, disponiendo la aplicación á resultas del presu-» 
puesto de 1895-96 deí beneficio que* había obtenido el Tesoro*» 
en la indemnización de guerra á que se refiere el precedente- 
numero, se dicto Rea! orden con fecha 17 de Diciembre da 
dicho año declarando que la operación practicada y reflejada, 
em la mencionada cuenta se ajustaba á los preceptos que ri-- 
gen la contabilidad del Estado, y que las pesetas 1.230 392‘90„. 
importe de los siete mandamientos de- ingreso objeto del re
paro,. se aplicaron con perfecta razón al art. 6.°', cap.. 5.°, Sec
ción 5.a del presupuesto de 1896*97.

No desconoce el Tribunal que, según en la expresada Real 
orden se consigna, al Ministro de Hacienda, como Jefe supe
rior del ramo, corresponde fijar la aplicación que á los ingre
sos debe darse; pero entiende que euanda esta aplicación se 
halla previamente establecida, no es dable adoptar otra reso
lución que la conducente ai cumplimiento* de las leyes y re
glamentos que la determinan, é insiste, por tanto, en que la 
operación de que se trata ha debido realizarse en la forma 
reparada, porque antes del último día de Junio, en que el 
presupuesto de 1895 96 se cerraba, tenía noticia de los deta
lles de ella la Intervención Central de Hacienda, á la cual 
comunicó sus órdenes la Dirección general del Tesoro públi
co con fecha 27 del propio mes, debiendo,, por consiguiente, 
aquella oficina haber procedido á contraer desde luego en 
cuentas- el importe del beneficio obtenido en la indemnización 
de guerra de Marruecos, en cuyo case, y aunque hasta el mes 
de Julio inmediato no se hubieran ultimado las demás opera- 
ciones, el derecho era ya conocido, y  si bien no se había rea
lizado, determinaba que no al presupuesto corriente,, como se 
hizo, sino á resultas del de 1895-96, cerrado en 36 de Junio 
anterior, correspondía llevar el ingreso, á tenor de lo man
dado en el art. 20 del proyecto de ley de Administración y 
Contabilidad, puesto en vigor por el 26 de la de 5 de Agosto 
de 18934.

Por estimarlo así,, y habida también consideración á que 
la Real'orden antes citada invadía las atribuciones del Tri
bunal, cuya jurisdicción, por ser especial y privativa en ma
teria de cuentas y demás asuntos que su ley orgánica le en
comienda, no puede interrumpirse cuando* en el examen y 
juicio áe ellas se originan reparos,, á los cuales tiene obliga
ción de contestar el cuentadante ó? el funcionario á quien se 
dirigen,, acordó el Pleno suspender el cumplimiento de aque
lla disposición y recurrir al Ministerio de que procedía, á fin 
de que; se sirviera dejarla sin efecto.

No habiéndose recibido contestación, el Tribunal lo haca 
constar en virtud de lo que preceptúa &2 art. 186» de su re
glamento orgánico. 1

III
La Ordenación de- pagos por obligaciones de Hacienda dio 

de baja los haberes que en la nómina del personal de la In
tervención del ramo en Cádiz- se acreditaron á un Oficial da 
quinta clase, por no tener más que catorce años de edad, y 
no poder por esto entrar al servicio del Estado, lo cual dio 
motivo á que el interesado promoviese solicitud, pretendien
do que se modificase ó se revocase el reparo que puso aquella 
ofibina, resolviéndose por Real orden de 14 de Abril de 1897 
que podía accederse á la solicitud formulada por el mencio* 
nado funcionario.

Dicha Real orden puede ser origen de que, haciéndose en 
Ib sucesivo* nombramientos en favor de menores de diez y 
seis años, contra lo establecida por disposiciones que se ha
llan vigentes, estén desempeñados los destinos por personas 
sin la idoneidad necesaria y exentos de la responsabilidad 
criminal que, juntamente con la administrativa, es garantía 
de la acertada gestión de los intereses públicos.

Al prohibir la ley de 26 de Mayo de 1835 que se abonaran 
en clasificación servicios prestados por los que no tienen diez 
y seis años, prescribió implícitamente que antes de esa edad 
no se pudiese obtener cargo público, y en consonancia con lo 
en aquella determinado, exigió el Real decreto de 18 de Junio 
de 1852, como condición indispensable para ingresar en el ser
vicio, aun en la clase de Aspirante y sin ¿neldo, haber cum
plido dicha edad; Real decreto que nQ ha sido derogado por 
ninguna otra disposición, y que, á pesar de lo que expresa la 
citada Real orden, no ha caído bn desuso, y aunque así hu
biera sido, el desuso no determina derogación de las disposi
ciones que, si han dejado aplicarse en algunos casos ó por 
algún tiempo, son, sin embargo, obligatorias y deben ser 
cumplidas por todos los Cuerpos y funcionarios de la Admi- 
&iü4ración pública. L.'<jjos de existir derogaeión, se ve que el 
decreto-ley de 22 de Octubre de 1868 reproduce el precepto de
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la de 1835, y que la de 21 de Julio de 1876 no se opone al Real 
decreto de 1852 que, siendo perfectamente compatible con lo 
que determina, es obvio que ha quedado en vigor con poste
rioridad á ella.

Además, al mandar la Real orden de que se trata que se 
abonen los haberes al funcionario nombrado para la Inter
vención de Cádiz, sin las condiciones legales, dispone un 
pago improcedente, siendo por esto aplicable á ella lo que 
previenen el párrafo noveno, art. 16 de la ley orgánica del 
Tribunal y el 74 de la de Contabilidad de la Hacienda pú
blica, ambas de 25 de Junio de 1870; y como por otra parte, 
aunque dictada para el caso de que se ha hecho mérito, con
tiene esa Real orden en su parte expositiva declaraciones 
que, dándole carácter de generalidad, autorizan para que 
puedan ser empleados de la Administración económica, sin 
restricción alguna en cuanto á la edad, personas sin respon
sabilidad criminal que, según el Código, está atenuada para 
los menores de quince años y declarada inexistente para los 
que no han llegado á los nueve, quedando de esta manera in
garantidos los intereses públicos.

No se puede, por tanto, prescindir de hacer constar el he
cho con arreglo á los mencionados artículos y al 62 y 186 del 
reglamento de 28 de Noviembre de 1893.

Lo que el Tribunal de Cuentas del Reino, de conformidad 
con el dictamen de su Fiscal, tiene la honra de elevar al co
nocimiento de las Cortes, para que si en su sabiduría lo es
timan oportuno, puedan resolver lo que consideren proce
dente.

Madrid 30 de Mayo de 1898. =  Ricardo Chacón, Presiden
te. =  Francisco Botella. =  José González Blanco. =  Joaquín 
Chinchilla.=José G. de la V ega.=  Mariano Catalina.=A. G. 
de la Peña.=Enrique Fernández. =  Santiago Ballesteros, Se
cretario general.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones á, plazas de Auxiliares, 
vacantes en el mismo.

El día 6 del corriente, á las diez de la mañana, darán 
principio en el salón de actos de dicho alto Cuerpo, conti
nuando en los sucesivos, los ejercicios de oposición para pro
veer la plaza de Oficial auxiliar de quinta clase á que se re
fiere la convocatoria inserta en la G a c e t á  núm. 107, de 17 
de Abril próximo pasado.

Madrid 2 de Junio de 1898. =E1 Vocal Secretario, Mariano 
Barrio.

MINISTERIO DE MARINA

Jefatura principal del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada.

Habiendo de proveerse por oposición pública, en los tér
minos prevenidos en el reglamento aprobado por S. M. en 9 
de Noviembre de 1888, varias plazas de segundos Médicos del 
expresado Cuerpo, esta Jefatura principal, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida por Real orden de 8 del 
actual, ha dispuesto se anuncie la convocatoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , á fin de que los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que deseen tomar parte en estos ejercicios 
concurran en el término de un mes, á contar desde la fecha 
de la inserción, á firmar el pliego, que queda abierto en esta * 
Jefatura.

Podrán también tomar parte en las oposiciones los que 
acrediten tener aprobados los ejercicios de la Licenciatura; 
pero con obligación de presentar el título antes de procederá 
la votación definitiva que prescribe el art. 10, de la cual se
rán excluidos en el caso de no cumplir dicho requisito.

Las oposiciones tendrán lugar en esta Corte, con arreglo 
al citado reglamento, y con estricta sujeción al programa 
que sirvió en la última convocatoria, aprobado en 27 de Fe
brero de 1886, que se insertan á continuación.

Madrid 16 de Mayo de 1898.— El Inspector general, Jefe 
principal del Cuerpo, Félix de Echauz.

R E G L A M E N T O

al cuál han de ajustarse 
los ejercicios de oposición pública para el ingreso 

en el Cuerpo de Sanidad de la Armada, aprobado por 
Real orden de 9 de Noviembre de 1888.

CAPÍTULO PRIMERO
Artículo 1.° El ingreso en el Cuerpo será precisamente 

por oposición pública, que se verificará en esta Corte ante un 
Tribunal designado por el Gobierno, compuesto de cinco Je
fes ú Oficiales de Sanidad, siendo Presidente el más antiguo 
y  Secretario el más moderno, todos con voz y voto.

Se nombrará además un Jefe ú Oficial como suplente para 
el caso de enfermedad de alguno de los Vocales. Este Vocal 
asistirá á todos los ejercicios sin voz ni voto, á excepción de 
los casos en que actúe por ausencia de alguno de los Jueces.

Art. 2.° Los Profesores que aspiren á ingresar en el Cuer
po necesitan reunir las condiciones siguientes:

1.a Hallarse en posesión de los derechos de ciudadano es
pañol y ser de buena vida y costumbres.

2.a No pasar de treinta años de edad el día en que se pu
blique la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

3.a Ser Licenciados ó Doctores en Medicina y Cirugía.
4.a Tener la aptitud necesaria para el servicio de mar y 

tierra.
Justificarán que están en posesión de los derechos de ciu

dadano español y ser de buena vida y costumbres con una

certificación de la Autoridad municipal del pueblo de ¡su re
sidencia, librada y legalizada con fecha posterior á la publi
cación de la convocatoria á oposiciones. Los aspirantes cuya 
residencia habitual sea en las islas Canarias © provincias ul
tramarinas, solicitarán del Gobierno el tiempo que pruden
cialmente se considere necesario para la presentación de este 
documento.

Justificarán no pasar de treinta años de edad con la copia 
legalizada de la fe de bautismo y cédula de vecindad.

Probarán haber obtenido el título de Doctor ó Licenciado 
en Medicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficia
les del Reino con copia legalizada del mismo ó certificación 
que lo acredite.

Para acreditar que tienen la aptitud y robustez necesaria 
para el servicio de mar y tierra sufrirán un reconocimiento 
que, de orden del Jefe principal de Sanidad de la Armada, 
practicarán dos Profesores del mismo, uniéndose el certifica
do correspondiente al expediente del opositor. \

Los documentos que han de constituir el expediente de 
cada opositor serán entregados por el mismo individuo ó pre- ; 
sentados por medio de persona legalmente autorizada por es
crito en la Jefatura principal del Cuerpo en el acto de firmar ? 
las oposiciones, y cuando no sea el mismo interesado quien 
lo haga, tendrá que ratificar la firma de quien los presentó 
antes de principiar los actos.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que se 
hallen sirviendo en el Ejército, en la Marina ó en cualquiera 
otra dependencia del Estado y aspiren á ingresar en el Cuer
po de Sanidad de la Armada, justificarán aquellas circuns- j 
tancia con certificación librada por sus Jefes superiores. j 

Deberán los opositores presentar su hoja de estudios y po
drán acompañar los certificados ó documentos que acrediten j 
sus méritos científicos, literarios ó profesionales. ¡

Son días hábiles para firmar las oposiciones todos menos ; 
los festivos, desde las doce á las cuatro de la tarde, y se ce
rrará definitivamente la admisión á esa misma hora el día 
en que se cumplan seis meses, á contar desde la fecha inclu
sive de la publicación de la convocatoria en la G a c e t a  d e  j 
M a d r id . j

El opositor ó la persona que lo represente recibirá de la 
Jefatura principal una nota que justifique los documentos 
que entrega, cuya nota devolverá al recogér éstos, entendién
dose que de no reclamarlos en el plazo de dos meses después 
de terminadas las oposiciones, serán destraídos ó inutilizados.

Se sobreentiende que sólo podrán reclamarse los documen- ; 
tos de los que no hubiesen tenido ingreso en el Cuerpo. I

El número de plazas será igual al de las vacantes de se- ¡ 
gundos Médicos que haya el día en que terminen los actos de 
oposición, y los que las obtuvieren tendrán inmediato ingre
so en el Cuerpo de Sanidad con la categoría antedicha.

Se proveerán además con el carácter de supernumerarios, 
para ir cubriendo las vacantes que sucesivamente ocurran, 
doce plazas más; siendo designados para ellas los que obtu
viesen mejores calificaciones después de los que hayan alcan
zado número. (Véase el párrafo segundo del art. 13.)

CAPÍTULO II
Art. 3.° El día señalado por el Gobierno, y en el local que 

se designe, se dará principio á los ejercicios, leyéndose pre
viamente por el Secretario del Tribunal la Real orden dispo
niendo qué éstos se verifiquen, el reglamento aprobado al 
efecto y la lista de opositores.

Acto seguido se procederá al sorteo del número que á cada 
opositor corresponda. Este orden será el fundamental de las 
oposiciones, á fin de evitar interrupciones ó perturbaciones 
en los ejercicios por la ausencia, justificada ó no, de cual
quiera de los actuantes; y después del primer ejercicio se for
marán trincas con los que hayan sido declarados admisibles, 
siguiendo el orden de numeración expresado; de modo que, 
si en el curso de los ejercicios faltare algún argumentante, 
se irá corriendo la numeración hasta llegar á uno que esté j 
presente, el cual ocupará el puesto del qué fué llamado, y el \ 
sustituido actuará el primero el día que se presente. Al dar | 
cumplimiento á esta disposición, debe tenerse presente que j 
cada opositor debe hacer los tres ejercicios de la trinca, dos | 
como argumentante y uno como disertante. j

Si el que faltare sin causa previamente justificada fuera ¡ 
el disertante, quedará excluido del concurso por considerar- j 
se su falta como renuncia voluntaria. También quedará ex- ¡ 
cluído el que faltare al primer ejercicio, sea cual fuere el mo- j 
tivo de su falta. j

Los ejercicios para estas oposiciones serán cuatro, y con- | 
sistirán: el primero en la redacción de una Memoria sobre un ; 
punto de la ciencia designado por la suerte; el segundo en ) 
un caso práctico de Medicina ó Cirugía; el tercero en la con- !

¡ testación oral de dos preguntas, designadas del mismo modo, j 
entre las comprendidas en el adjunto programa; y el cuarto \ 
en la explicación de una operación quirúrgica y su ejecución •
en el cadáver. j

Art. 4.° El primer ejercicio servirá como de tanteo para j 
apreciar las condiciones científicas y literarias de los oposi- \ 
tores, y consistirá, como queda dicho, en la redacción de una i 
Memoria escrita á la vez por todos ellos sobre un mismo j 

I asunto, designado por la suerte, de entre los comprendidos : 
I en dicho programa. j
I  Para esta designación el Secretario del Tribunal sacará de j
I una urna, á presencia de los opositores, una bola numerada, ¡ 
I que indicará el punto del programa que ha de servir para la ? 
I la redacción de la Memoria. Los opositores tomarán nota de \ 

él, y acto continuo se les encerrará en local ó locales dis- i 
puestos para escribirlas. Un individuo del Tribunal estará ? 
constantemente en su presencia, vigilándolos para que guar- | 
den el orden conveniente, y no puedan consultar libros ó : 
apuntes, ó comunicarse recíprocamente sus ideas. En la re
dacción de esta Memoria los opositores no podrán emplear 
más de cuatro horas.

A medida que las vayan terminando, cada opositor cerra
rá la suya en sobre á propósito, firmándola en el anverso con 
su nombre y apellidos, y la entregará al Vocal presente, quien 
la pasará al Presidente, que la firmará con el Secretario en el 
reverso, y dispondrá se estampe en este mismo lado el sello 
de la Jefatura. Las firmas y el sello se aplicarán de modo que 
garanticen la inviolabilidad del pliego. También se anotará 
en el sobre por el Vocal presente el tiempo invertido por cada 
uno en la redacción.

Art. 5.° Después del día en que haya tenido lugar este 
ejercicio, el Tribunal se reunirá en una ó más sesiones, con 
asistencia de los opositores, y éstos darán lectura por su or
den correlativo á sus respectivas Memorias, las cuales que
darán sobre la mesa para ser calificadas por el Tribunal al 
terminar cada sesión. El Presidente suspenderá ésta cuando 
lo estime oportuno, dejando para otra ú otras sucesivas la 
lectura de las restantes Memorias.

La calificación de é>tas se hará por el Tribunal en sesión 
secreta: y al efecto cada Vocal, se hallará provisto de dos pa
peletas, en una de las cuales estará escrita la palabra admisi 
ble y en la otra inadmisible; y por el mismo orden en que ha"

yan sido leídas las Memorias se procederá á la votación, em
pezando por el más moderno, quien depositará en una urna 
la, papeleta que en su conciencia crea puede merecer el can
didato: á este Vocal seguirán los demás Juect's en orden y 
prelación inversa de sus empleos, antigüedad y categoría; y 
una vez terminada aquélla, se procederá al escrutinio, sa
cándose las papeletas de la urna por el Secretario, quien las 
leerá en alta voz é irá pasando á manos; de los Juoees, en el 
concepto que, si el número de admisibles fuese mayor que el 
de inadmisibles, el actuante podrá continuar haciendo los 
ejercicios sucesivos; pero en el caso contrario, quedará elimi
nado desde luego del concurso.

Una vez efectuada la votación, se expondrá en el punir®? 
más público del local donde las oposiciones se efectúen, una 
lista en que se harán constar los declarados admisibles; de
biendo entenderse que los que no figuren en ella han sido de
clarados inadmisibles, y por lo tanto, eliminados del con
curso.

Con esta lista, en la que se respetará el orden que por su 
suerte alcanzaron los opositores, se formarán las trincas á 
que se refiere el art. 3.°

Art. 6.° El segundo ejercicio le constituirá un caso prác
tico de Medicina ó Cirugía, sacado á la suerte de entre los 
enfermos que el Tribunal elija. Para este efeito se introduci
rán en una urna tantas papeletas como sea el número de en
fermos designados; en dichas papeletas se inscribirá el nom
bre de la sala y el número de la cama, y después de agitarlas 
en la urna, uno de los opositores sacará una, que leerá en 
alta voz, y el número que contenga será el del enfermo asig
nado al actuante, Esta operación se verificará en todos los 
casos, eliminando los números sobre que se haya disertado 
anteriormente.

El actuante examinará al enfermo delante de los Jueces y 
contrincantes por el tiempo máximo de quince minutos, des
pués de lo cual se le dejará aislado en una habitación con 
útiles de escribir para coordinar y apuntar sus ideas; este 

, aislamiento no podrá exceder de un cuarto de hora.
1 Terminado este tiempo, se le trasladará al local designa- 
! do, y a presencia del Tribunal, opositores y auditorio hará 

una exposición determinada del caso, explicando la etiolo
gía, diagnóstico, pronóstico, tratamiento anterior, el actual y  
el que pudiera convenir en lo sucesivo, añadiendo después 
las reflexiones generales que se le ocurran, pudiendo invertir 

i en esto veinte minutos como tiempo mínimo, y treinta como 
i máximo; le argüirán los contrincantes por el orden de nu- 
\ meración, empleándose en el argumento y réplica de cada 
■ uno un cuarto de hora.
) El actuante que no invierta en la exposición de este caso 
J práctico veinte minutos por lo menos, quedará desde luego 
j eliminado del concurso.
| _ Art. 7.° Rectificada nuevamente la lista, si en el segundo
j ejereício resultaran eliminaciones, ó con la misma en caso 

contrario, se pasará al tercero, ó sea al examen por pregun
tas, para el cual habrá una urna que contenga tantas bolas 
numeradas como lecciones ó temas se contienen en el adjunto 
programa. El actuante sacará dos, y leídas en alta voz las 
lecciones a que correspondan, las contestará en el acto con la 
extensión ccnveniente, pero sin invertir en cada una más de 
quince minutos.

Las bolas extraídas en un día no volverán á introducirse 
en la urna hasta que el Tribunal lo juzgue necesario.

Art. 8.° El cuarto y último ejercicio será la operación ex
plicada y practicada luego si hubiere cadáver..

Para este ejercicio las bolas de la urna se reducirán al nú
mero de las operaciones incluidas para la práctica del mismo 
en, la lista que á continuación se inserta.

El actuante sacará una á la suerte, y antes de proceder á 
operar, expondrá de viva voz: primero, la operación que sea; 
segundo, la anatomía quirúrgica de la región; tercero, los 
casos en que dicha operación debe practicarse, con sus indi
caciones y contraindicaciones; cuarto, sumariamente los di
versos métodos operatorios empleados para su ejecución, y el 
que merezca la preferencia, expresando las razones en que se 
apoya para elegirla, haciendo su exposición con cuantos de
talles creyese necesarios é indicando sus ventajas é inconve
nientes; quinto, señalará los cuidados preliminares á que 
debe someterse al enfermo antes de la operación, designando 
los medios higiénicos y medicamentos cuyo uso pueda ser 
necesario durante la practica de la misma y el modo y for
mas como deben ser empleados; sexto, expondrá con todos 
sus detalles el̂  apósito que á juicio suyo debe colocarse al 
operado después de la operación; séptimo, elegirá el instru
mento necesario para efectuarla y el que sea prudente tener 
preparado para ocurrir á los accidentes que la misma pueda 
ofrecer; octavo, fijará el número y la colocación de los ayu
dantes que hayan de auxiliarle en el manual de la operación; 
y noveno, expondrá los accidentes consecutivos á la misma 
y medios de combatirlos.

Terminada la exposición teórica, procederá á practicarla 
¡ en el cadáver, si lo hubiere.
j Cuando no pueda ejecutarse la operación por haber sido 
| anteriormente utilizada la región anatómica en que deba 
' operarse, el opositor ejecutará otra distinta designada por el 
: Tribunal, que procurará sea la más análoga posible á la que 
j por suerte le hubiese tocado.
j El Tribunal podrá hacer al actuante las advertencias que 
s considere convenientes si viese que la operación que éste 

practica no es la que corresponde, ó que en su ejecución ena- 
• plea más tiempo del que prudencialmente exija, 
i Las bolas extraídas en un día no volverán á la urna hasta 
| que el Tribunal lo crea necesario.
] Art. 9.® Queda terminantemente prohibido á los Jueces, 
j hacer preguntas de ninguna especie y expresar aprobación 
i ni desaprobación en las oposiciones y ejercicios prácticos de 

los actuantes.
| El Presidente, en nombre del Tribunal, podrá llamar la 
| atención del actuante cuando esté fuera de las preguntas ó 
j las hubiera comprendido mal. A  fin de evitar en lo,posible 
! este caso, el actuante tendrá á la vista el programa para con- 
I sultarlo siempre que lo necesite.
\ Para mejor precisar la duración regliamentaria de caiíu 
? ejercicio, habrá encima de la mesa del Tribunal im  reloj dg»,
; arena, que podrán ver tod©& los opositores..
| Art. 10. En el mismo día en que terminen loa ejercicios, 
i si es posible, ó á lo sum© en el inmediato, se constituirá el 
i Tribunal en sesión secreta;, el Secretario contará un número 
! de bolas hasta 100, que se repartirá entre los Jueces, dando ú 

cada uno 20 si fuesen cinco, ó aumentando la proporción si 
fuesen menos,, de modo que todos, tengan igual cantidad; des
pués leerá el nombre del primer actuante y se. procederá á la 
votación, que empezará por el "Vocal más moderno y sueesi- 

j vamente hasta el más antigua, y terminado que. sea, contará 
el Secretario el número de bolas depositadas en la urna, y 
anotará: 1 ). JSl A., primer actuante, tantos puntos, siguiendo de 
la misma manera para cada opositor y estableciendo el orden 
y prelación que les corresponda.
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Art. 11. Después, de terminado el neto se formará una relación de los opositores con el número de puntes que cada uno obtuvo, que -se fijará á la puerta de la sala del Tribunal; al actuante que haya obtenido más de 50 puntos y menos de 70 se le calificará con la nota de aprobado; de 70 á 90, de bueno, y de 90 á 100, de sobresaliente.
Art. 12. El Presidente elevará al Gobierno una relación de los ¡opositores cuyos ejercicios hayan sido aprobados, con expresión del número de puntos que cada uno haya obtenido en la calificación hecha por el Tribunal, acompañando á ella las actas de los ejercicios y expedientes de los opositores.
Art. 13. Sólo obtendrán plaza los que hubiesen alcanzado notas de bueno ó de sobresaliente, comprendiéndose en esta observación tanto los que obtuviesen plaza efectiva como los «supernumerarios.En el caso de que el número de los que hubieren alcanzado la calificación exigida para tener ingreso fuese menor que «1 de las plazas vacantes (efectivas y de supernumerariosi. no podrán proveerse por ningún concepto con los que sólo hu* biesen obtenido nota de aprobado, procediéndose entonces á convocar nuevas oposiciones.
Art. 14. Los que obtengan la nota desaprobado sólo podrán aspirar á que se les expida un certificado de los ejercicios que les sirva de mérito en su carrera y á que .se les devuelva el expediente que presentaron al ser admitidos al concurso.
Art. 15. Quedan derogadas las prescripciones que se opongan á lo prevenido en este reglamento.

Madrid 9 de Noviembre de 1888.r=Rafael Rodríguez de Arias.
PROGRAMA

PA R A  LAS O PO SICIO NES DE IN GRESO
EN EL

CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA

Lecciones ó tem as para el primer y  tercer ejercicio, (l) 
1.a Aptitud física para el servicio militar y naval.—Medios de comprobarla.—Edad.—Talla.—Conformación.2.a Reconocimientos facultativos.—Defectos físicos y enfermedades que constituyen una causa de exención.—Sim ulación de las enfermedades.3.a Atmósfera náutica y medios de destruir el mefítismo en los buques.— Luz. — Ventilación. — Desinfección. —Limpieza.4.a Ventilación artificial en los buques.—Descripción de los diversos sistemas que se usan con este objeto.5.a Higiene de los buques epidemiados.—Lazaretos y cuarentenas marítimas.6.a Ideas generales sobre la alimentación.—Alimentos uti- lizables para la marinería.7.a Carnes.—Procedimientos de conservación.8.a Alimentos procedentes del reino vegetal.—Frutas.— Legumbres.—Harinas, sus cualidades, sus alteraciones espontáneas, adulteraciones.—Panificación.—Galleta.9.a Condimentos. — Salinos. — Acidos.—Acres.— Sacarinos.—Grasos: su acción en la alimentación.10.—Bebidas.—Naturales; el agua, sus caracteres físicos y químicos; su conservación; corrección del agua impotable.— Filtración.—Purificación.—Destilación.11. Bebidas alcohólicas; su valor higiénico.—Vino, cerveza, sidra y aguardiente, j] 2. Vino; sus alteraciones espontáneas y adulteraciones.— Modo de corregir las primeras y de descubrir las segundas.13. Bebidas acídulas y aromáticas:—Su acción fisiológica.,14. Ración náutica.—Sus condiciones.—Calidad, cantidad y variedad.15. Profesiones y trabajos náuticos:1.a Profesiones que se ejercen al aire libre.2.a Profesiones que se ejercen en el interior del buque.3.a Profesiones que exponen á la acción de temperaturaselevadas.16. Vida de mar.—Influencias dependientes del medio marítimo.—El mar.—La atmósfera marítima.—Meteoros.17. Vida de mar. — Influencias dependientes del medio náutico.—Movimientos del buque, vibraciones.— Atmósfera náutica.18. Vida de mar.—Influencias dependientes del medio climatológico.—Ideas generales sobre la acción de los climas en I la economía. |19. Influencia fisiológica y terapéutica de la navegación. 120. Consideraciones generales sobre el origen y propaga- 1 ción <de las epidemias. i21. Definición de las palabras contagio, infección, enfermedad endémica, esporádica, epidémica, constitución epidém ica.—Estudio comparativo entre la infección y el contagio.22. Policía sanitaria, su historia. - Consideraciones generales sobre la profilaxis de las epidemias exóticas en relación i con la higiene naval. I23. Epidemias: utilidad y necesidad de las medidas res- t dricti vas.-—Cordones sanitarios. — Lazaretos.—Cuarentenas.— i Patentes de sanidad. I24. Epidemias.—Peste de Oriente.—Su historia; su etio- \ logia, sus focos originarios, condiciones que favorecen su | desarrollo.—Medios de transmisión. |25. Epidemias.—Peste de Oriente; incubación; síntomas, | curso, duración, tratamiento y anatomía patológica. i26. Epidemias. -  Fiebre amarilla; su origen exótico; su j «cuna, causa específica. :/Ms transmisible?— Hechos que lo dem uestran.— Im portación.— Consideraciones sobre sus diversas invasiones en Europa.'27. Epidemias.—Fiebre amarilla; incubación, síntomas, j curso, duración, tratamiento y anatomía patológica. |28. Epidemias.— Cólera asiático. ¿Es una enfermedad es- j pee-i-al* ó puede considerarse como un período avanzado del j cólera nosíras:? ¿Qué signos diferencíales separan estas dos j enfermedades?— Hechos que prueban la iransmísibilidad del ( cólera asiático.29. Epidemias.— Cólera asiático; incubación, síntomas, í curso; terminación, anatomía patológica, tratamiento. I30. Hospitales-—Diversos tipos de construcción.—Venta.- ] jrs higiénicas de cada uno de ellos. |31. Higiene nosocomial.—Disposición de las salas; núme- ¡ ro de enfermos; cubicación del aire respirable.— Diversas de- f pendencias de los hospitales. j

U) Para los puntos correspondientes á Higiene naval, pue- dni consultarse las obras de Fernández-Caro Fonssagrives y ! EvfermeúAiícs de la gente de mar, por D. Pedro María Gonzá- i lez, ele. . . J

32. Hospitalización de urgencia. — Tiendas y barracas.— Condiciones á que deben sujetarse.33. Dietética.—Objetos, medios y agentes que comprende. 
Aplicaciones.34. Aptitudes é inmunidades patológicas. ¿En qué con
sisten?35. Aclimatación.—Concepto general sobre los climas.36. V acuna.—Historia; condiciones de un buen virus.— Vacunación y revacunación.—Procedimientos diversos.37. Climatología.—Efectos generales del calor.— Efectos 
locales.38. Climatología* — Efectos generales del frío. — Efectos
locales.39. Vestidos y alimentación más conveniente con relación 
á los climas.40. Concepto general de la teoría parasitaria.41. Razas hum anas; disposición especial de cada una á padecer afecciones determinadas.42 Climatología.—Aclimatación.—Cosmopolitismo.43. Geografía m édica,—Consideraciones generales.44. Enfermedades exóticas. — Su cuna. — Area de extensión hab itual.—Focos primitivos, secundarios y terciarios de 
la fiebre am arilla.45. Efecto de los climas en el desarrollo físico, moral é intelectual de los pueblos sometidos a su influjo.46. Instrum entos y aparatos usados en meteorología médica,— Lectura y corrección barom étrica: indicaciones del 
barómetro. — Psicrómetro, sus usos y modo de deducir las distintas clases de humedad atmosférica.—Anemómetro, ane- móscopos, vaporímetro, electrómetros, termómetros, ozonós- copo.—Medios de caracterizar las sustancias orgánicas y mi
croorganismos de la atmósfera.47. Desinfectantes y antisépticos.48. Desinfección. — Guarentenaria. — De los enfermos.— Externa. In terna.—Nosocomial.— Municipal.—Del suelo.— Dtl m aterial quirúrgico.—Del personal médico.—De los alimentos.—De los campos de batalla.—De las heridas.—De las 
habitaciones.—De las ropas, etc.49. Estufas de desinfección.— Secas¿— De vapor de agua. Acción del calor sobre los virus.—Sobre los vibriones y esporos.—Sobre las materias textiles.50. Historia fisiológica de las razas humanas.— Temperamentos, constituciones, idiosincrasias, influencias del hábito.51. De las diferentes vías de introducción de los medicamentos en el organismo.52. Acción y efecto de los medicamentos en general.53. Indicaciones terapéuticas en general.54. Apreciación general del empleo de los agentes higiénicos en terapéutica.55. Clasificación de los medicamentos.56. Medicación contra estimulante.57. Medicación estupefaciente ó narcótica.58. Medicación evacuante. — Efectos terapéuticos de las diferentes emisiones sanguíneas.59. Excitantes especiales de los diferentes sistemos ó aparatos orgánicos.60. Medicación excitante y difusible en general.61. Medicación alterante y consideraciones generales sobre los modificadores especiales de los líquidos orgánicos.62. Medicación tónica. —Concepto general é indicaciones.63. Medicación debilitante.—Concepto general é indicaciones.64. Medicación vomitiva.—Consideraciones generales.— Sus efectos, sus indicaciones y contraindicaciones.65. Aplicación del termómetro á los estudios clínicos,y signos que suministra en las fiebres y enfermedades eró- i nicas. E66. Objeto de la termometría médica, su importancia y I concepto científico. i67. Consideraciones generales sobre la hidroterapia y los baños de mar.68. Consideraciones generales sobre la electroterapia/69. Arsénico.—Sus compuestos, su acción fisiológica y terapéutica. -  Indicaciones y dosis.70. Mercurio.—Sus compuestos, su acción fisiológica y terapéutica.71. Azufre, sulfuros alcalinos, aguas minerales sulfurosas.72. Iodo—Sus sales, su acción fisiológica y terapéutica.73. Plomo y sus combinaciones empleadas en medicina.74. Hierro y sus combinaciones empleadas en medicina.‘ 75. Quinina.—Su acción fisiológica y terapéutica; indicaciones, dosis y formas de administración.76. Descr pción del aparato biliar.77. Enfermedades del hombre de mar.78. Transformación mórbida de los tejidos en general.79. Enfermedades de las vías urinarias.80. Sífilis.—Su origen, causas, síntomas generales y tra
tam iento.81. Sífilis.—Sus manifestaciones en la piel y en las membranas mucosas.82. Urcíritis blenorrágica y blenorrea.83. Caquexia sifilítica.—Lesiones anatómicas del sistema
óseo.84. Caquexia, cancerosa.—Transformación en tejidos he- terólogos á la economía.85. Discromaptosia.—Teorías diversas.—Medios de apreciarla .—Im portancia de su estudio en la profesión médico- naval.86. Asfixias en general y asfixias por sumersión en particular.87. Caquexia escrofulosa.—Lesiones anatómicas del sistema linfático.88. Caquexia escorbútica.—Lesiones anatómicas del sistema capilar.39. Escorbuto.—Sus causas, sítomas, cursos, duración y tratamiento,90. Diagnóstico diferencial de las enfermedades de los órganos respiratorios.91. Diagnóstico diferencial de las enfermedades de los centros circulatorios.92. Pirexias en general.

93. Fiebres intermitentes simples y perniciosas.94. Fiebre remitente biliosa de los países cálidos.95. Lerdones orgánicas del aparato digestivo desde la boca hasta e! pilero.96. Lesiones orgánicas del aparato digestivo desde el pi~ loro liaste, la abertura anal.97. Hidropesías en general; lesiones anatómicas del sistema seroso.98. Disentería,,99. Cólicos metálicos,190. Diagnóstico diferencial entre las herpétides, sífilídes y escrofulides.—Tratam iento de cada una de ellas.101. Pleuroneumonía.102. Reumatismo y gota.103. Tisis pulmonar.

¡ 104. Consideraciones generales sobre el paludismo,.105. Amaurosis.106. Hemeralopía.107. Anemia tropical.108. BeriberL—Teorías diversas. — Síntomas y u iones anatómicas.109. Elefantiasis.—Geografía médica.—Variedades.110. Tifus petequial.111. Tifus abdominal.—La fiebre tifoidea en los d V ;-*rsos 
climas.112. Nostalgia.—Sus causas, síntomas, diagnóst : y tra
tamiento.113. Diarrea crónica endémica de los países cálido .114. Hepatitis.—Influencia de los climas cálidos en su producción.115. Enfermedad del sueno.

116. Envenenamientos.— Por sustancias cáusica*..— Por sustancias narcótico-acres.—Por sustancias narcóticos . -Por sustancias sépticas.117. Neurosis en general, lesiones anatómicas del sistema 
nervioso.118. Viruela. — Síntomas, formas y períodos: duración, terminación y tratamiento.119. Idiotismo.—Locura.—Modo de distinguir la verdade
ra de la falsa.120. Hidrotorax, histropericardias, edema.121. De los aneurismas en general.—Aneurisma traumá
tico.122. Fracturas en general; causas, variedades, síntomas y accidentes que las acompañan.123. Fracturas de las extremidades.—Causas, complica
ciones y tratamiento.124. Fracturas, tratamiento inmediato y consecutivo.125. Fracturas de las costillas.—Causas, complicaciones,, 
tratamiento.126. Luxaciones; causas, varié 1 ades, síntomas y acciden
tes que las complican.127. Quemaduras en general; grados, caracteres, compli
caciones, tratamiento.128. Ulceras en general; sus variedades, naturaleza, curso, complicaciones y tratamiento.129. Consideraciones generales sobre las heridas y su tra
tamiento.130. Heridas en la cabeza: accidentes que producen; complicaciones y tratamiento.131. Heridas penetrantes de pecho; accidentes que originan; complicaciones.—Tratamiento.132. Heridas penetrantes de abdomen; accidentes .inmediatos y consecutivos; complicaciones y tratamiento.133. Heridas de las articulaciones.134. Heridas de armas de fuego.135. Indicación de los accidentes primitivos y consecutivos de las heridas.—Cuerpos extraños y su extracción.136. Erisipela por causa externa.—Tratamiento curativo 
y preventivo.137. Infección purulenta; causas, síntomas, diagnostico, 
pronóstico y tratamiento.138. Flebitis como accidentes de las heridas y de las ope- 
r&cioiiBs •139. Tétanos,—Espontáneo.—Traumático. — Descripción, 
frecuencia, tratamientos diversos.140. Gangrena.141. Podredumbre de hospital.142. Caries y necrosis.143. Hemorragias en general.—Sus divisiones.—Hemorragia venosa y capilar.144. Hemostasia. - Procedimientos hemostáticos.145. Anestesia. — Consideraciones generales. — Procedimientos anestésicos.146. La antisepsia en la cirugía moderna.147. Transfusión de la sangre.—Sus indicaciones, sus efectos, procedimientos para efectuarla.148. Forúnculos de los países tropicales, causas, lesiones anatómicas, síntomas y tratamiento.149. La verruga del Perú, síntomas, lesiones anatómicas, naturaleza, tratamiento.150. Bubas del Brasil (1), síntomas, naturaleza, anatomía patológica y tratamiento.151. Ulcera fagedénica de los países cálidos.—Síntomas, 
naturaleza y tratamiento.152. Fungus de la India (pie de Madura).—Síntomas, lesiones anatómicas, naturaleza, y tratamiento.153. Lupus de Persia.—Síntomas, lesiones anatómicas, naturaleza y tratamiento.154. Agentes mecánicos de la respiración.155. Descripción del globo del ojo y de sus funciones.156. Descripción del aparato auditivo.157. Descripción de la piel y de sus funciones.158. Sistema tegumentario interno ó mucoso.159. Hernias abdominales.—Sus complicaciones.—Su tra
tamiento.160. Sistema tegumentario externo, estado normal y pa
tológico.161. Sistema celular, estado normal y patológico.162. Indicaciones generales de la amputaciones.163. Autopsias judiciales: procedimientos para practicarlas, cuidados que reclaman, y conducta del Médico al dar .significación á los hechos que se presenten.164. Conducta del Médico ante un envenenamiento colectivo, socorros que debe prestar, investigación de las causas y significación moral.165. Enfermedades simuladas; medios de que pueda ser
virse el Médico para reconocer la simulación.166. Medios de distinguir las contracturas verdaderas de 
las simuladas.167. Medios de distinguir las hemorragias verdaderas de 
las simuladas. # r168. Medios de distinguir la claudicación verdadera de la 
simulada.169. Medio de distinguir la tartamudez verdadera de la 
simulada.170. Medios de distinguir la sordera verdadera de la simu- 
lada. .171. Simulación de los catarros crónicos de la mucosa del 
oído.172. Distinción de la amaurosis verdadera y de la simu
lada. ,173. Medios de distinguir la alteración mental verdadera 
de la falsa.174. Del ocena simulado: medios de distinguirlo del ver
dadero. .175. Simulación de la parálises del movimiento y sentí** miento; medios de distinguirlas de las verdaderas.

(1) Puede consultarse los elem entos de Patología tropical 
de Neilly para esta enfermedad, y todo lo referente a Patolo
gía tropical.
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176, Medios de distinguir la incontinencia de orina ver
dadera le la simulada.

177, L)e los documentos médico-legales; clasificación, ob
jeto y redacción; de la declaración informe, certificación y
consulta

178, Simulación de las convulsiones.—Medios de recono- 
cer las verdaderas de las simuladas.

179, Vendaje comprensor de Esmarch.—Ventajas é incon
venientes de la isquemia.

180, El alcoholismo.—Su influencia física y moral sobre 
el hombre.

18 L Signos de la muerte real y su diferencia de la muer
te aparente.

182, Reflexiones generales sobre la higiene del hombre 
de mar.

18'J, Generalidades sobre las enfermedades de la piel.—Su 
naturaleza y clasificación. s

184, El microscopio y los servicios que presta en la clí- i 
nica, j

185. ¿Hay enfermedades de aclimatación?-Concepto ge- | 
neral. da las enfermedades exóticas.—Causas de que depen- | 
den, - - Su frecuencia. — ¿Hay verdadero antagonismo entre í 
unas y otras? j

186' Acción de los cuerpos vulnerantes.—Tumores san- j 
guineos, \

187. Medidas convenientes para disminuir la mortalidad I 
de Jos ejércitos de mar y tierra en la isla de Cuba.

188. La trichina y la trichinosis.
189. La intoxicación palúdica y el quinismo.
190. El régimen alimenticio en las enfermedades cró

nicas*
191. Procedimientos para la conservación de las maderas 

destinadas á construcciones navales.
192. La temperatura y sus diferencias en los estados mor

bosos, - Su valor en el diagnóstico y pronóstico de las enfer
medades.

193. Acción general del alumbrado sobre la economía en 
general y sobre el aparato de la visión en particular.—Venta
jas del alumbrado eléctrico en la higiene naval.

194. Concepto de la cirugía conservadora.—Oportunidad 
de las operaciones quirúrgicas.

195. La tuberculosis y la escrófula. —¿Tienen el mismo 
origen?

196. Diferencias entre las enfermedades tifoideas y los es
tados tíficos.

197. La anestesia en cirugía.—Sus ventajas.—Anestesia 
mixta.

198. Cuidados y socorros que deben prestarse á un náufra
go después de varios días de abstinencia de alimentos y be
bidas,

199. Socorros que deben prestarse á los asfixiados por su
mersión y tiempo que debe durar el tratamiento.

200. Aneurismas quirúrgicos.—Comparación de los méto
dos de los tratamientos antiguos y modernos.

Operaciones quirúrgicas que han de practicar 
los opositores en el cadáver, según se previene 

en el art. 3.° de este programa.

1.a Ligadura de la arteria carótida primitiva.
2.a Ligadura del tronco braquio-cefálico.
3.a Ligadura de la arteria carótida externa.
4.a Ligadura de la arteria carótida interna.
5.a Ligadura de de arteria subclavia.
6.a Ligadura de la arteria axilar. ...............
7.a Ligadura de la arteria humeral.
8.a Ligadura de la arteria radial.
95 Ligadura de la arteria cubital.
10. Ligadura de la arteria facial.
11. Ligadura de la arteria pedia.
12. Ligadura de la arteria tibial anterior.
13. Ligadura de la arteria tibial posterior.
14. Ligadura de la arteria peronea.
15 Ligadura de la arteria poplítea.
Ib. Ligadura de la arteria femoral en la parte media del

muslo,
17. Ligadura de la arteria femoral inmediatamente debajo 

del ligamento dePoupart.
18. Ligadura de la arteria ilíaca externa.
19. Ligadura de la arteria ilíaca interna.
20. Ligadura de la arteria glútea.
2). Ligadura de la arteria ilíaca primitiva.
22. Ligadura de la arteria espermática.
23. Desarticulación de las falanges.
24. Amputación simultanea de los cuatro últimos dedos 

de la mano.
25. Amputación de los metacarpianos por contigüidad.
26. Amputación de la muñeca, ó desarticulación cúbito- 

radí o-carpiana.
27. Amputación del antebrazo por cualquiera de sus pun

tos de elección.
28. Amputación del brazo por continuidad, método oval.
29. Amputación del brazo, método á colgajos.
30. Amputación del brazo por desarticulación del hombro.
31. Desarticulación tarso-metatarsiana.
32. Desarticulación met atar so-falangiana del dedo gordo 

del pie.
33. Amputación tibio-tarsiana.
34. Desarticulación del pie, conservando la extremidad 

posterior del calcáneo.
35. Amputación de la pierna por cualquiera de los pun

tos de elección, método circular.
36. Amputación de la pierna, método á colgajos.
37. Desarticulación de la rodilla.
38. Amputación del muslo por cualquiera de los puntos 

de elección, método circular.
39. Amputación del muslo en cualquiera de los puntos de 

elección, con uno ó más colgajos.
40. Desarticulación.coxo-femoral, con uno ó dos colgajos.
41. Desarticulación coxo-femoral, método circular ú oval.
42. Resección del primer metacarpiano.
43. Resección de la extremidad inferior del cubito,
44. Resección de la extremidad inferior del radio.
■45. Resección de la extremidad superior del cúbito ó apó

fisis olécranon.
46. Resección de la cabeza del humero.
47. Resección del tercio inferior de la tibia.
48. Resección del tercio inferior del peroné^
49. Resección del tercio superior del peroné.
50. Resección de la cabeza del fémur.
51. Resección de la mitad del maxilar inferior.
52. Resección del maxilar inferior.
53. Resección de la mitad anterior de cualquiera de las 

costillas.
54. Resección del primer metatarsiano.
55. Resección de la clavícula.
56. Sección subcutánea del músculo externo-cleido-mas- 

toideo.

57. Sección subcutánea del músculo extensor común de 
los dedos.

58. Sección subcutánea del tendón de Aquiles.
59. Sección de uno de los músculos rectos del ojo.
60. Sección subcutánea del músculo biceps braquiaL
61. Trepanación.
62. Cateterismo del conducto lagrimal.
63. Labio leporino.
64. Queiloplastia ó restauración del labio inferior.
65. Extirpación de las amígdalas.
66. Traqueotomia.
67. Cateterismo del esófago.
68. Esofagotomia.
69. Paracentesis del pericardio.
70. Paracentesis del abdomen.
71. Cateterismo de la uretra.
72. Amputación del pene.
73. Castración.
74. Punción vesical.
Madrid 27 de Febrero de 1886.=Beránger.

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Deposito Hidrográfico.

GRUPO 118-28 DE MAYO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORrE 

Holanda.
Reposición de una boya de restos de buque.—Fondos y 

modificaciones en el valizamiento del Zeegat de Ters- 
chelling.

(Avis aux Navigateurs, núm. 93/611. París, 1898.)
JSTúm. 740,1898.—La boya de restos, cónica, verde, que 

señalaba los restos del vapor Thasos, al N. de los Noorder- 
gronden (Aviso núm. 64/3*9 de 189*), ha sido repuesta.

Situación aproximada: 53° 25' 40" N. por 11° 22' 40" E.
La profundidad en el Noordoosgat es de 3m,3 como míni

mum en el eje del canal.
La boya plana, núm. 1, del canal Slenk y Nord-Meep, está 

provista de un cono truncado como distintivo.
Carta núm. 44 de la sección II.

Alemania.
Prohibición de fondear en el canal del Elba, delante 

de Cuxhaven.
Precauciones en la derrota.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 16/959. Berlín, 1898.)
Núm. 741, 1898.—Se ha prohibido á los buques fondear 

en el canal del Elba, cerca de Cuxhaven, al W . de la línea 
que une las boyas cónicas números 13, 14 y 15, entre ellas, y 
al E. de la enfilación del faro de Osterende Groden.

De noche está prohibido fondear en el sector de destellos 
blancos de la luz de Neufeld (del S. 30® E. al S. 25° E).

El buque que á causa de fuerza mayor contravenga la ci
tada prohibición, deberá abonar su fondeadero tan pronto 
como le sea posible y ganar cualquiera de los puntos señala
dos para fondear en la rada de Cuxhaven,

Para evitar abordajes, los buques que remonten el Elba 
deberán tomar la costa W . del canal y seguir la dirección del 
faro ó luz de Osterende Groden, tomada un poco á la derecha 
ó al W . del faro ó de la luz de Neufeld.

Los buques que bajen por el Elba deberán tomar la costa 
E. del canal y seguir la dirección del faro ó luz de Osterende 
Groden desde popa, tomada un poco á la izquierda ó al E. del 
faro ó de la luz de Neufeld.

Los buques que fondeen en la rada de Cuxhaven deben, de 
día, mantenerse al W . de la enfilacipn del faro de Osterende 
Groden con la valiza de rombo erigida canal abajo de la va- 
liza Groden; de noche, al W . del sector de destellos blancos 
de Neufeld.

Los buques de poco calado pueden fondear de noche canal 
arriba de la valiza Kugel y en el W. de la línea de marca
ción al S. 33° E. de la luz de Osterende Groden, límite W . del 
sector de visibilidad de esta luz.

Carta núm. 782 de la sección II.
Restos de buque al W . de Amrum.

(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 16/961. Berlín, 1898.)
Núm. 742,1898.—Según Aviso publicado en Hamburgo, 

el Capitán del vapor Anna encontró los restos de un buque, 
muy peligrosos para la navegación, en 54° 40" N. por 13° 
43' E.

Un palo emergía de 4m,6 á 6”. (Aviso núm. 209/1.397 
de 1897.)

Carta núm. 213 de la sección I.
Retirada de una boya de restos al E. del faro flotante 

((Borkum-Riff».
(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 17/1.110. Berlín, 1898.)

Núm. 743, 1898.—Las investigaciones efectuadas el 24 de 
Abril de 1898 para encontrar los restos de buque señalados á 
12 Vg millas al N. 75° E. del faro flotante Borkum-Riff (Avi
so núm. 107/665 de 1898), no han dado resultado.

La boya de restos que se fondeó ha sido retirada.
Carta núm. 45 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Fondeo de un faro flotante en el S. W .
del arreciíe Umatiila (Washington).

(Avis aux Navigateurs, núm. 95/626. París, 1898.)
Núm. 744,1898.—El 20 de Mayo de 1898 se debe haber 

fondeado en 46ra de agua, á 2,5 millas al S. 61° W . del arre
cife Umatiila (Flattery Rocks), que arranca del cabo Alava, 
y á 4 V4 millas en el W. de este último, un faro flotante de 
vapor con el núm. 67, el cual debe presentar en el tope de 
cada uno de sus dos palos una luz fija, Manca, compuesta de 
4 fanales lenticulares que rodean el palo; cada fanal conten- 

, drá una lámpara eléctrica incandescente de 100 bujías. Las 
dos luces, elevadas 16m,7 sobre el nivel del mar, serán visi
bles á 12 V4 millas en tiempos claros. En caso de interrup
ción de la luz eléctrica, cada luz. se sustituirá por otra fijas 
blanca, de menos potencia.

El buque-faro, aparejado de goleta, tiene dos- p^los, puen
te corrido y carece de bauprés. La chimenea y la señal de 
niebla están situadas entre los dos palos.

Debajo de los fanales, en cada palo, hay una* galería cir
cular, blanca.

El casco está pintado de rojo, con las palabras Umatiila 
R eef en gruesos caracteres negros á cada banda, y el núme
ro 67 en negro en las aletas y amuras.

En tiempos de niebla, un silbato, colocado en el barco- 
faro, emite, cada 30 segundos, un sonido de 3 segundos de dura
ción, seguido de una pausa de 27 segundos.

Situación aproximada: 48° 9' N. por 118° 38' W.
Cuaderno de faros núm. 7, pág. 46.
El Jefe, Fé lix  Bastarrech e .

GRUPO 119-30  DE MAYO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirá# 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Africa (Guinea).

Escollos en el W . de la bahía de Axim.
(Notice to Mariners, núm. 217. Londres, 1898.)

Núm. 745, 1898.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra inglés B  onde, existen los siguientes escollos en el 
W . de la bahía de Axim:

1.° Una roca, sobre la cual el menor fondo hallado fué de 
8",6, estando situada á 22 i/l cables al S. 33° W . de la Adua
na de Akankos y al N. 72° W ;  de la extremidad S. de la pun
ta Prepé.

Situación aproximada: 4o 52' 15" N. por 3o 55' 0" E.
2.° Una roca, cubierta con 6ro,8 de agua, situada á 2 ca

bles en el S. 51° E. de la anterior, á 22 4/2 cables en el S. 28° 
W . de la Aduana de Akankos y al N. 74° W . de la extremi
dad S. de la punta Pepré.

El menor fondo encontrado sobre esta roca fué de 9m,l„ 
pero el buque de guerra inglés Doris, que tocó en este escollo, 
asegura que hay sobre la roca fondos menores de 7m.

3.° Una roca, sobre la cual la menor profundidad encon
trada fué de 7m,7, que se extiende á unos 6 cables en el S. 80°
E. de la primera roca y 20 cables al S. 17° W . de la Adua
na de Akankos y al N. 70° W . de la extremidad S. de la pun
ta Pepré.

La boya roja, que señala la roca Haeven, está fondeada 
actualmente en el cantil N. de la roca.

Carta núm. 186 de la sección IV.

Canal de la Mancha.
Islas Británicas (Inglaterra).

Estación de señales del Lloyd en Penzance.
{Notice to Mariners, núm. 220. Londres, 1898.)

Núm. 746,1898.—Se ha recibido aviso del Lloyd, con fe
cha 13 de Abril de 1898, comunicando haberse establecido en 
Penzance una estación de señales, con la cual pueden comu
nicar los buques.

Situación aproximada (dudosa): 50 °7' N. por 0o 40' E.
Cuaderno de faros núm. 4, pág. 6.
Carta núm. 558 de la sección II.

Isla Aurigny.
Batos relativos á, los restos de un buque sumergido! 

en el puerto de Alderney.
(Notice to Mariners, núm. 221. Londres, 1898.)

Núm. 747, 1898.—Según informe con fecha 15 de Abril 
de 1898, los restos del vapor Blanche sumergido en el puerto 
de Alderney (Aviso núm. 9*/620 de 1898) se extienden al N. 
35° E. de la enfilación de las luces, á unos 635™ de la luz an
terior y al N. 86° W . de la punta Roselle.

Los palos del buque emergen en bajamar.
Al entrar en el puerto de Alderney se deberá navegar con 

precaución, sobre todo de noche, pues los restos citados se 
encuentran en la enfilación que conduce al antiguo puerto y 
cerca de los muertos de los buques de guerra.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Francia.

Sustitución provisional del faro flotante «Dyck» 
por un pontón de repuesto.

(Avis aux Navigateurs. núm. 96/629. París, 1898.)
Núm. 748,1898.—El faro flotante Dyck ha sido sustitui

do temporalmente por un pontón de repuesto, pintado á fa
jas alternativamente rojas y negras, el cual lleva en el tope 
del palo un distintivo esférico pintado de rojo.

El pontón presenta, durante la noche, una luz de deste
llos prolongados, blancos, regulares, cada 30 segundos, ele* 
vada 10“ sobre el nivel del mar.

Se avisará cuando sea repuesto el faro flotante Dyck.
Situación aproximada: 51® 3' 10" N. por 8° 20' 15" E.
Cuaderno de faros núm. 2, pág. 170.

MAR BÁLTICO 
B elt de Fehmarn (Dinamarca).

Reposición del faro flotante «Giedser-Havn».
(Avis aux Navigateurs, núm. 95/624. París, 1898.)

Núm. 749,1898.—El faro flotante Qieiser-Havn, que ha
bía sido retirado temporalmente de su estación {Aviso, núme
ro 116/730 de 1898), ha sido repuesto en ella el 20 de Abril 
de 1898.

Situación: 54° 31' 36" N. por 18° 10' 24" E.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 206.
Carta núm. 701 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
Espafta (Costa S . E .)

Precauciones para la entrada en el puerto de Cartagena.
Núm. 7 5 0 , 1898.—El Sr. Comandandante de Marina y  

Capitán del puerto de Cartagena, comunica que, habiendo 
quedado terminadas las defensas del puerto, queda eerrado, 
durante la noche, para toda clase de buques, tanto de guerra 
como de comercio, y durante el día, tanto la entrada como 
la salida la efectuarán con práctico.

Carta núm. 17 A. de la sección IXL
El Jefe, Félix Babtarrbghx.
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S U B S E C R E T A R I A

SANI DAD

Estados relativos á las inhum aciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 27 de Mayo de 1898

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES
4diO».

EDAD

Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Angel G arcía ..................................................................
Leopoldo García.............................................................
Robustinno Almería...... . ..............................................
Emilio E gea .................................................................
Miguel Simarro..............................................................
Salvador Ovegero................................................ .........
Mariano Arques..............................................................
Juan Rodríguez..............................................................
Jesús Navarro.................................................... .
Antonio López................................................................
Francisco Migoya...........................................................
Pedro Enríquez..............................................................
Angel Pérez. ..................................................................
Antonio Jiménez.............................................................
José Honrado..................................................................
Julián Marchante..........................................................
Vicente Fernández..........................................................
José Golas................. .....................................................
Rafael Montañana............... .. ........................... —
Ramón López................. . ..............................................
Francisco Hernández................................... ................
Emilio Blázquez............................. ................................
Fernando E lvira ............................................................
Julio Vera.......................................................................
Faustino Revuelta................... ......................................
Leoncio Parada...............................................................
Teodoro López ................................................................

Feto masculino.....................................................................
Idem........................................................................................

Doña Vicenta Corredor.......................................................
Francisca Fuster..................................................... .
Mercedes Espiruete................................................. .
Emilia Cano...............................................................
Petra Serrano...........................................................
Rosa Pascual..........................................................  .
Luisa Ladrón.............................................................
Amparo Cirac............................................................
Matilde Ortega..........................................................
Carmen Galán............................................................
Julia León. ................................................................
Luisa Moya................................... .............................
Rita Casalaiz.............................................................
Adelina Herrera.......................................................
Dolores Carballo.......................................................
Agustina González...................................................

Feto femenino........................................................................

1
0

>
6

19
14
26
48
1
1

54
53
2
4
1
1
2
1

62
57 
34
3
3
4

58 
19

1
>
>

68
65
24
41
26
48
3
1
1

43
40
15
69
2
2
1
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»
»

>
»
>

»
»
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»
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>
»
»
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>
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»
>

>

Párvulo..................
Idem......................
Idem .....................
Idem......................
Soltero..................
Idem...................
Idem .....................
Viudo.....................
Párvulo.................
Idem .....................
1 'asado ....................................

Idem .....................
Párvulo.................
Idem......................
Fdem......................
Idem......................
Idem.......... ..........
Idem .....................
Casado............. .
Idem......................
Soltero...................
Párvulo............. .
Idem......................
Idem......................
Casado................. .
Soltero...................
Párvulo..................

>
>

Soltera...................
Casada.................
Soltera...................
Viuda....................
Casada..............
Idem......................
Párvulo.................
Idem .....................
Idem .....................
Viuda.....................
Soltera..................
I d e m . . . . . . ..........  !
Viuda.................. .
Párvulo.................. ;
Idem .....................  ;
Idem — ....................

»

Sarampión.......................................................
Escarlatina............................. .......................
Idem.................................................................
Pulmonía grippal..................................
Tuberculosis pulmonar................................
Idem.................................................................
Idem.................................................................
Idem ...............................................................
Idem meníngea...................................... ..
Laringitis... ................................................
Bronquitis.......................................................
Idem crónica..................................................
Idem capilar...................................................
Idem.................................................................
Broncopneumonía........................................
Idem...................... ........... ..............................
Gastritis........................... .............................
Enteritis..................................... ...................
Cólico miserere...............................................
Apoplejía cerebral.........................................
Idem . . . ...........................................................
Meningitis.......................................................
Idem.................................... .............................
Idem ......................................... .......................
Endocarditis reumática...............................
Herida penetrante.........................................
Asfixia...........................................................

p

>

Fiebre tifoidea...............................................
Tuberculosis pulmonar................. ...............
Colapso cardíaco....................... ...................
Insuficiencia m itral..................................... !
Colapso cardiaco........................................... :
Pericarditis.....................................................!
Bronquitis capilar......................................... j
Idem .... ¿ ............ ...........................................
Idem............................  ............................' . . . ,
Broncopneumonía................ ...................... !
Congestión pulmonar................................... j
Peritonitis...................................................... ¡
Hemorragia cerebral.....................................
M eningitis........ ................. ...........................
Idem.............................................. „ ................
Atrepsia......................................... .................

»  ■ í

Claudio Goello, 8.
Hortaleza, 120.
Hospital Provincial.
Ferraz, 44.
Costanilla de San Andrés, 10. 
Hotel Villa.
Hospital Provincial.
Idem.
Preciados, 58,
Molino de Viento, 13.
Idem, 16.
Hospital Provincial.
Zorrilla, 10.
Covauonga, 1.
Ercilla, 8.
San Bernabé, 7. 
imperial, 4>
Tejar de Sixto.
Valencia, 10.
PRza de la Cebada, 16. 
Hospital Provincial. 
Tabernillas, 21.
Cuesta de Santo Domingo, 18. 
San Bernabé, 10.
Carretera de Toledo, 15. 
Cebada, 16.
Almansa, 18.
Minas, 28.
Palma, 68.

Jacometrezo, 52.
Hospital Provincial.
San Isidro, 4.
San Cipriano, 7.
Amparo, 19.
Mira el Río, 4.
Jesús del Valle, 9.
Jesús y María, 25.
Monteieón, 29.
Amparo, 51.
Grafal, 17 (judicial).
Hospital Provincial.
Columela, 9.
San Bernabé, 9.
Velas, 12.
Paseo de Areneros, 6. 
Tribulete, 1.
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Madrid 28 de Mayo de I898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasifles«ión atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contaeiosas implican la necesidad

MÍ S Ias (iiS£?-8ieiones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos
(2) Efi esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad de Salamanca la cátedra de Lengua hebrea, do
tada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso de antigüedad, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 5.° y 10 del Real decreto de 23 de Julio de 1894. 
Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
análoga asignatura, los numerarios de Instituto de la Sección 
de Filosofía y Letras con tres años de antigüedad en el car
go, y los Profesores supernumerarios que designa el mismo 
Real decreto, debiendo estar unos y otros en posesión de loa 
títulos académicos y profesionales de su respectiva clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de. edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de lm Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Mayo de 1898. =E1 Director general, V. San
tamaría.

D. Julio Gil Massot., natural de Figueras, provincia de 
Gerona, ha acudido á este Ministerio solicitando un duplica
do del título de Licenciado en Medicina, que le fue expedido 
en 8 de Agosto de 1878, y que ha sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 27 de Mayo de 1898.—El Director general, V. San
tamaría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
© e l e v a c i ó n  <fe l f a e i e n « la  d e  la  p r o v i n c i a  

d e  C á d iz .

Dispuesto por orden de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado de 2 de Marzo último se proceda á 
la subasta para contratar el servicio de impresión del Boletín 
oficial de Ventas de esta provincia, he acordado señalar el 
día 1.° de Julio próximo, y hora de las doce de su mañana, 
para la celebración de dicho acto en esta Delegación de Ha
cienda, bajo el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en la lici
tación.

Cádiz 26 de Mayo de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Eustaquio López Pulido.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de Yen- 
tas de Bienes Nacionales de esta provincia, que ha de publi
carse durante dos años consecutivos, á contar desde la fecha en 
que el contrato sea adjudicado legal y definitivamente al rema
tante, cuyo acto tendrá lugar el i .° de Julio del presente año y 
hora que señala la condición 15.

1.a .E l rematante quedará obligado á publicar por dos 
años el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, insertan
do en él todos los anuncios de subastas de fincas y censos 
que radiquen en la provincia, de los arriendos, circulares y 
demás disposiciones que se dicten respecto al ramo de pro
piedades y derechos del Estado, no publicando otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de los 
anuncios á los originales que se le pasen por esta Sección de 
Propiedades, siendo responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que hubie
re equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas condicio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad que 
el que estará de manifiesto en esta oficina.

4.a El tipo de letra que se emplee en la impresión ha de 
ser del grado undécimo, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la entrega de los ori
ginales, no retrasándose este importante servicio por motivo 
ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio en que contrate este servicio, será 160 de cada Boletín 
en que se anuncien subastas, sin perjuicio de aumentar esta

• tirada si por cualquier incidente fuera preciso.
7 .a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 

condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen” al Esta
do, los cu les se harán efectivos sobre la fianza, y subsidia
riamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la dife
rencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este particular se prescribe en el Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cu
yas disposiciones se consideran parte integrante d« este plie
go, en cuanto en él no se halla previsto y sea aplicable al 
caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que marca la ley 
vigente de Contabilidad.

Las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del 
contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda se 
resolverán por la vía Contencioso administrativa después de 
Apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 500 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en me
tálico ó valores del Estado, al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.
. 10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de

consignarse previamente 250 pesetas en metálico, en la su
cursal, en esta plaza de la Caja general de Depósitos, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados, con excepción de el del mejor postor, á 
quien se le retendrá ínterin se aprueba el remate por la Di
rección general y llene el adjudicatario la condición que pre
cede.

11. No se admitirá postura que exceda de 12 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se insertará á continuación, acompa
ñando el documento qus acredite la consignación del depósi
to y la correspondiente cédula personal,, sin cuyos requisitos- 
no serán admitidos. Se recibirán proposiciones por media 
hora más de la en que principie el remate, y transcurridas, 
ésta, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose pro
visionalmente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como 
mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará otra, entre sus autores únicamente, se
gunda licitación oral por espacio de un cuarto á& hora, ad
judicándose el remate al mejor postor; una vez aprobado 
aquél por la Superioridad y notificada la adjudicación al con
tratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura pú
blica dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería en los términos que previene la 
Real orden de 11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en esta Delegación y bajo 
mi presidencia, el día expresado, dando principio el acto á 
las doce de la mañana, asistiendo los Sres. Interventor de 
Hacienda, Abogado del Estado, Jefe de la Sección de Propie
dades y Notario respectivo.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
y admitir suscriciones en beneficio suyo, al precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá que se anuncien también las subastas de las fincas y cen
sos en la G a c e t a  de M a d rid  ó en los Boletines oficiales de las 
provincias, siempre que se considere conveniente; y

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, el que también ha de satis
facer la cuota de contribución industri 1 que le corresponda, 
sujetándose éste, en el caso que faltase al otorgamiento de 
aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

Modelo de proposieión.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha de ...,. y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de e ta provincia, se compromete á tomarlo 
á su cargo con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por el precio d e  céntimos de peseta cada
pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

A d u a n a  g ir in e a p a l d e  I f i l b a o .
Con el fin de poderles hacer una notificación, é ignorando 

el paradero de los herederos de D. Claudio Ibarreta y D. Da
río Latapi, ambos difuntos, se les cita para que en el plazo 
de treinta días, contados desde la publicación del presente 
anuncio, se presenten, por sí ó por medio de apoderado, en 
esta Administración principal; advirtiéndoles que de no ha
cerlo así les pararán los perjuicios que la ley previene.

Bilbao 10 de Mayo de 1898.—E1 Administrador principal, 
Juan Martínez Sáiz. 2139—M

G.° t e r c i o  d e  1& G u a r d i a  c iv i l .

El día 21 de Junio próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de monturas, correajes, tablados de cama con ban
quillos de hierro, calzado y baúles que puedan necesitar las 
Comandancias de Pontevedra, Lugo, Coruña y Orense que 
componen el 6.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contr; tación de dichos servicios se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Coruña 26 de Mayo de 1898. =  El Coronel Subinspector, 
Emilio Elias.

• iu n ta  d Ü o e cs a n a  «Je r e p a r a c i ó n  «le  t e m p l o s  d e l  
O b i s p a d o  d e  IL eén .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo, 
se ha señalado el día 28 de Junio próximo, á la hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria del templo parro
quial de Valdehuesa, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 3.584 pesetas 42 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el pa
lacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, pliegos de condiciones, presupuestos y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 179 pesetas 25 céntimos en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decretó de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción

León 31 de Mayo de 1898.=E1 Obispo de León.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... de ..... y de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras del templo parroquial de Yaldehue- 
sa, se compromete á tomar á su cargo la construccióa do-

las mismas, con estricta suje ción á los expresaos requisitos
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponeitáe.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán a(fmitíen«í® 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el amuneiq; 
advirtiendo que será desechada tc’ d-a proposición en que |¡o 
se exprese determina damente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el propínen
te la ejecución de la& obras.

Dfreeeión ám la» Mina» «te azogne 
efe Alm adén.

A  las doce de la mañana del día 18 áfel próxim© mes de' 
Junio tendrá lugar, ante-la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en las Delegaciones 
de Hacienda délas provincias de Ciudad Real* Málaga y Bil
bao, la primera licitación pública' para contratar el suminis
tro de hierros y aceros para el servicio de las Minas A l
madén, correspondiente al año económico de 1898 á 1899*,, bajo 
el tipo máximo y demás condiciones,, que se hallarán de ma
nifiesto en la Sección adminis trativa de esta dependencia y ert 
las citadas Delegaciones de Haciendan

No se admitirá ninguna proposición que exprese la boga* 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta*

Las proposiciones se presentarán* mi pliegos cerrados y m. 
papel del timbre 12.°; conformes en un todo al modelo* que al 
lual se inserta, desechándose las que;no le estén, y se acom
pañará á cada una la’ cédula personal del postor y la cartfe 
ie pago que acredite haberse depositado en las Cajas desigua
ladas al efecto la cantidad de 411'pesetas 60 céntimos en dine*- 
:o ó su equivalente en papel admisible d¡el Estado,- Si resultad- 
sen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en*, 
m  solo punto, en las más ventajosas para la Haciéndase abri- 
’á acto continuo licitación á viva voz, por esp icio de un cuar- 
;q de hora, entre los firmantes de ellas; y en eleasodeqim  
íinguno hiciese mejorar se declarará el remate á favor del que= 
íubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
iprobación superior y del resultado de las subastas-simult
aneas.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del ró
ñate, en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 8.231 pese
tas 80 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 28 de Mayo de 1898. =  P. O., Antonio Burgos^

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re
lación presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de hierros y aceros para el servicio de las Minas de A l
madén, correspondiente al año económico de 1898 á 1899, se- 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los preeios 
determinados en la citada relación presupuesto (y en caso de
que se haga baja, se agregará: con la baja d e   (expresado-
por letra) por ciento de todas las cantidades que le corres
ponda percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.)

IfeÉadSéia ú e  TeSégg-raf©»*

Tdeg ramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha, 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Ronda.—Francisco Yaríbe, Aduana, 85, segundo dérecha0. 
Roa.—Vicente Taboada, Horno Mata, 18, principal.
London. —Collins, sin señas.
Barcelona.—Andrés Castellano>
Berange.—Ramón Hanate.
A lcoy .— Llorigildo, Fuencarral, 27.
Santiago.—Carlos Lola, Carmen, 18, principal.
Barcelona. —Cecilio Gutiérrez, hotel Santa Cruz;
Santiago.—Pedro Pay Salido, Ingeniero civil agronómico» 

Minieterio Fomento.
Cádiz.—Pedro Velasco Soto, hotel Madrid.
Utrera. F.—Viuda Masan, Peligro, 5, tercero.
Oñate.—Aurelia Moromdi. Aduana, 35, segundo derecha-^ 
Bobadilla.—Francisco Fariño, lista Telégrafos1;. 
Malmesust.—Herru Loeto.
L ‘Isle Sur.—Julia Mombilla, Leganitos, 45, tienda. 
Cartagena —Juan Martínez, Espíritu Santo, 74.
Getafe.—Miguel Anillo, Montera, 13, principal.
Toledo.—Arellano, Montera, 13, principal.

NOROESTE

Prenissquier.—Meylhux, San Bernardino,,.
Madrid 1.° de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre,. iSbusii- . 

no Medina.

CENTRAL
Cartagena.—Juan Martínez, Leganitos* 45.
Toledo—Arellano, Montera, 14, principal,
Lachina.—Juan Ocampo, Fuencarral, 56.
Ferrol.—Bamón Estrada, Alcalá, 17*.
Almería.—Fructidor, sin senas.
Idem.—Montaud, Jacometrezo, 28*.
Palma.—Enrique Vives, Palma, 26, segunde*.
Camposancos.—Frile, Isabel la Católica^ 19..
Lalín.—Alvaro Jollanes, Carmen, 46, prinelpaL
Palma.—Enrique Vives, Luna, 26, segundo.
Grahamstonch —Giamelli Clemente, lista Toléfgrafos.
Coire.—Mr. Gotto, ídem.
Barcelona.—Medruma, ídem, 

i Degre.— Agustín Montera. ídem.
Bischofsrrerda.—Canuto Orejo, ídem*
P. Montalbán.—Leonardo Caballero, San Andrés, 20.
Gvanada.—Manuel Bermúdez, General Castaños* 13.
Quintanar.—José Nieto, Ribera Curtidores, 25.

¡ V. Santiago.—Eugenia Medrauo, camino baja Vicálvaro,i
, Caba millas, 5.

Madrid 2 de Junio de ,1898.=E1 Jefe dej Cierre, Suceso 
Martínez.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S e c r e t a r í a .  —  N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  D E  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y  D E F U N C I O N E S

Sem ana  del 24 a l  30 de A b r il  de 1898

POBLACIÓN SEGÚN LA RECTIFICACION DE 1.a DE DICIEMBRE DE 1896: 491.595 HABITANTES

DISTRITOS

NÚMERO DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS TOTAL

n .... . .  . ______....... ______________. . . . . . .  ............... 26.641 28.658 55.299
Universidad. 30.711 35.668 66.379
¿TftTt+rn . . . . . . . 10.996 13.783 24.779
Hospicio, •*.1 27.800 31.172 58.972
Buenavista. ....... ......... 32.401 42.181 74.582
Congreso 15.293 17.928 33.221
Hospital # c . 24.307 26.782 51.039
Inclusa.................................... ............... .......... .............. 22.138 25.303 47.441
Latina....................... ......................... ........... ....... ......... 22.885 24.302 47.187
Á ______ _____ ____ ______ ^ _______________ ___ ________________ _ 15.363 17.333 32.696

T o t a l . .............. 228.535 263.060 491.595

N A C I M I E N T O S

C la s i f ic a c ió n  p o r  s e x o s  y  le g i t im id a d , s e g ú n  e l  di s t r i to  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o . - N a c id o s  m u e r t o s .

NACIDOS MUERTO i
DISTRITOS LEG ÍTIM O S ILEG ITIM O S TOTAL

V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio......... .......... ..................................... 11 13 4 5 15 18 33 p 2 2
Universidad....................................................... 20 16 3 4 23 20 43 p 1 1
Centro........ ................................................. 4 8 2 1 6 9 15 » > »
Hospicio........................................................ 11 11 2 2 13 13 26 1 » 1
Buenavista......................................................... 18 15 1 1 19 16 35 » » p
Congreso........................... ........................ . 5 2 » » 5 2 7 2 2 4
Hospital.......... .................................................. 9 10 4 1 13 11 24 1 p 1
Inclusa....... ................................................... 19 9 10 15 29 24 53 1 » 1
Latina.......................... .................................... 13 13 4 3 17 16 33 p p »
Audiencia.......................................................... 3 9 > 1 3 10 13 1 3 4

T o t a l.............................................. 113 106 30 33 143 139 282 6 8 14

Proporción por cada 1.O O O  habitantes (con exclusión de los nacidos muertos): 0*57.

C la s i f i c a c i ó n  s e g ú n  la. H o r a  e n  q u e  lian , n a c id o .

H O H A S

DISTRITOS
12 NOCHE Á 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA Á 6 TARDE 6 TARDE Á 12 NOCHE

TOTAL

Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

V. H. y. H. Y. H. V. H. v. H. V. H. y. H. y. H.
y. H. total
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P P A X X p i y lo

9
1 uD 

H
Hospital... *....................................... 3 3 1 4 2

»
9,

V
%

A
O

p
o

P P P
q

>
1
9

p
1

O
iq

A J
9 A

Inclusa............................................ 3 5 4 8 5
3

Q 2
A* A1 P

A
»
9

»
A

o X
q

Xo
90

1 1
04

Aé
KO

Latina.............................................. 5 4 1 2
O
Q

XT u
4.

1
1 1

A
1

O P-
K

A
9

O Av
lTf

A\ Do
90

Audiencia............................... ......... p 3 l 2
o
*2 v\ %

TCI i
9

X i X O
9

A P X i
Q

10 
1 í\

ÜO
1 oir m ¿r w 1 A P P » A » P O 1U lo

34 38 9 15 34 25 3 7 27 20 6 4 18 23 12 7

72 24 59 10 47 10 41 19 143 139 282
To ta le s ................................. RQ r **?O

C la s i f i c a c i o n  s e g ú n  la  eda d  d e  l o s  p a d r e s .

jE ¡K *¿k .xp  xpym

EDAD DEL PADRE TOTALBe Be Be Be Be Be Be Be Be Sin14 á 20 años. 21 á 25 anos. 26430 años. 31 á 33 años. 36 á 40 años. 41 á 43 años. 46 4 30 años. 514 53 años. 56 4 60 años. especificación.

De 14 á 20 años............................... P i » > p p » > > y y p
De 21 á 25...................................... 2 6 2 3 p p p > y y 13
De 26 á 30........... .......................... 4 21 12 4 2 p p > y P 43
De 31 á 35...................................... P : 6 25 14 6 p p » y y 51
De 36 á 40...................................... P j 3 8 13 10 p p y y y 34
De 41 á 45...................................... P j P ; i 3 3 3 p y y P 10
Be 46 á 50...................................... » » 2 » 4 2 y y y 8
De 51 á 55...................................... P P > 2 2 p y y W

% y 4
De 56 á 60...................... P P » p 1 y 1 y w% y 2
Sin especificación............................ 3 5 5 2 1 i p P

w
p 101 117

T o t a l ........................................... 9 41 55 41 29 5 1 P p 101 282
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M A T R I M O N I O S

C la s if ic a c ió n , s e g ú n  la  e d a d  d e  lo s  c o n t r a y e n t e s .

edad de los varones

EDAD DE LAS HEM BRAS

TOTAL
De

14 á 20 anos.
De

91 á 25 años.
De

26 á 30 años.
De

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 50 años.
De

51 á 35 años.
De

56 á 60 años.
De 60 años 

en adelante.
sm

especificación.

De 14 á 20 años..*........... 1 1 » » » > > > > > > 2
De 21 á 25...................... 7 12 2 1 » > » > > > 22
De 26 á 3 0 .................. 8 6 7 2 1 3 » > > > 27
Be 31 á 35......................... » 1 1 5 > 1 > 1 > > > 9
De 36 á 40........................ » » 2 2 4 1 1 > > > 10
De 41 á 45.................. . » 2 1 > 1 » > > > 4
De 46 á 50........................ > » 1 2 3 » » > » > > 6
De 51 á 55......................... » > » » > > > » 1 > 1
De 56 á 60....................... 1 » > » > > * > 1
De 60 en adelante.............. » » > > » » > > >
Sin especificación ............. > > > > » > » > >

Total . . . ............ 16 21 15 13 8 6 > 2 1 » > 82

C la s i f ic a c ió n  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s ta d o  c iv i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

ESTADO CIVIL
n x s x m x o s

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera.......... ........................... 8 14 2 5 14 3 10 6 6 1 69
Soltero con viuda................................ » » > » 1 » > » » » 1
Viudo con soltera........................................ » 1 2 2 » > 3 1 1 » 10
Viudo con viuda.................................. 1 > » » 1 » » » > » 2

To t a l .................................... 9 15 4 7 16 3 13 7 7 1 82

C la s ific a c ió n  s e g ú n  e l  día d e  la  s e m a n a  e n  q u e  h a n  te n id o  lu g a r .

DÍA DE LA SEMANA
»x sx x tx x o s

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo............................................ 3 7 » » 6 3 » 2 3 1 25
Lunes.... ................................................ 1 1 1 3 6 > 3 3 1 19
Martes.................................................... » » 1 1 > » » » > 2
Miércoles................................................ 1 3 » 1 > 2 1 1 > 9
Jueves................................................ » » 3 2 3 > 2 » 1 » 11
Viernes.................................... . ........ 1 » > » > I » » 2
Sábado............................ 3 4 » » > 5 1 1 » 14

Total. . . . . .................... 9 15 4 7 16 3 13 7 7 1 82

C la s i f ic a c ió n  p o r  s e x o s ,  a d u lto s  y  p á r v u lo s ,  s e g ú n  e l  d is t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o .

DISTRITOS ADULTOS PÁRVULOS
TOTAL

V. H. TOTAL V. H. TOTAL v . 1 H. TOTAL

Palacio............................................................................................ 8 7 15 7 1 8 15 8 23
Universidad..................................................................................... 6 12 18 7 4 11 13 16 29
Centro......................................... ................................................... 4 2 6 4 2 6 8 4 12
Hospicio........... ...........................................................•................ 3 6 9 8 6 14 11 12 23
Buenavista...................................................................................... 8 5 13 5 10 15 13 15 28
Congreso......................................................................................... 6 2 8 5 1 6 11 3 14

22 21 43 8 11 19 30 32 62
Inclusa........................... ............................ ................................ 6 7 13 13 10 23 19 17 36
Latina.... ....................................................................... . ............... 8 2 19 10 7 17 18 9 27
Audiencia......................................................................................• 3 » 3 6 4 10 9 4 13

Total.............. .................. . . . . ..................................... 74 64 138 73 56 129 147 120 267

Proporción por cada 1 .0 0 0  habitantes: 0 '5 4  

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d ia té s ic a s .

DISTRITOS

:sen?*r xeuemnMt ib»
TOTAL

Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

y. H. v. H. T. H. y . 1 H. y . H. y. H. y. H. TOTAL

Palacio................................ » » > » 2 2 » > > » » » 2 2 4
Universidad........................ » » » > » 2 1 1 » » 1 3 4
Centro................................. » > > > 1 1 » > » » » 1 1 2
Hospicio.............................. > > > » 2 » » > » > > » 2 2
Buenavista........................... > 1 > > 1 2 » » 1 > 2 3 5
Congreso...... ...................... > > > > 2 > 1 1 » 1 4 1 5
Hospital.............. ............. . > » 1 » 6 6 2 1 » > » 1 9 8 17
Inclusa...................................... 1 > 1 3 » » » 1 > 2 4 6
Latina.................................. > > > 2 » 1 » > 1 > 4 » 4
Audiencia................................. » > > » » » * > > » > » » >

> 2 1 15 18 5 3 » 4 1
25 24 49

Total ........... ................ .. 2 1 33 8 . * 5
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Defunciones ocurridas por  enfermedades de los aparatos.

aparatos
TOTAL

DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo. Génito urinario. Locomotor.

Y. H. Y. H. V. H. Y. 1 H *
V. H. V. H. Y. H. TOTAL

Palacio........................................... 3 1 2 3 6 2 2 y > > y > 13 6 19
Universidad............................. . 2 2 1 4 4 3 1 1 y > > > 8 10 18
Centro............................................. 1 1 > » 3 1 1 1 > y > 5 3 8
Hospicio......................................... y 2 2 2 5 2 y 1 1 » y y 8 7 15
Buenayista.................................... 2 4 1 1 4 4 1 y > » > 1 8 10 18
Congreso........................................ 1 y 1 » 3 1 1 y y > » > 6 1 7
Hospital......................................... 6 6 1 4 6 5 3 7 1 > y > 17 22 39
Inclusa........................................... 9 y » 2 2 4 4 2 > 1 » » 15 9 24
Latina............................................. 2 3 2 1 5 4 1 » » y » > 10 8 18
Audiencia.................................. 6 2 i » 2 1 1 1 y » > 9 4 13

32 21 10 17 40 27 15 13 2 1 y 1

99 80 179
T o t a l .................................. 53 27 67 28 í3 1

D e f u n c i o n e s  ocurridas por enfermedades infecciosas y  contagiosas.

DISTRITOS

E N F E R M E D A D E S
TOTAL

H.

Palú

V.

dicas.

H.

Tifo!

Y .

ideas.

H .

Puerpe
rales.

H.

Yin

V .

nela.

H.

Sarai

Y.

npión.

H.

Esca

V.

rlata.

H.

Coque

Y.

luche.

H.

Diftó

V.

ricas.

H.

Carbui

V.

icosas.

H.

Hidro

Y .

fobia.

H.

Otras

V.

varias.

H. V.

i

TOTAL

Palacio.............. > y > > y > > > y » > > > > y y y > > > y » » »
Universidad.. . . y y » > y > > 4 1 > > > > > > > > > y 2 4 3 7
Centro............... y > > > > > » 1 > > 1 > > > > > i y 2 » 2
Hospicio........... > > y » y 2 1 » > y 2 1 > > > > > y > 3 3 6
Buenayista....... > > > j» > 1 2 » > > » > y > > > 1 > 3 2 5
Congreso........... y > > » 1 > y > > > > > > > y » » y 1 1
Hospital............ y > » 1 > » 2 1 > > > » » > > > > 2 > 4 2 6
Inclusa.............. 2> 1 1 > » > > 1 2 > y > 1 y y y > > y 1 2 4 6
Latina............... > 1 > y > > > 3 > y » > > y > » > y 4 1 5
Audiencia......... > > > y y > > y y » > » » » > > > i » y y y »

2 1 1 » 13 8 1 > 1 2 3 > > > > y 3 3
> *--------- 22 16 38

T o t a l ........... <2 2 * 21 iL 3 3 2► 2► 6

E d a d  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

)GJO A X J

E N F E R M E D A D

De un día á un año.

De 
S 

á 4 
años......

De 
5 

i 7 
tilos......

De 8 
4 

15 
años....

De 
16 

i 20 
años...

De 21 
4 

30 
años...

De 
11 

i 40 
años...

De 
41 

i 50 
años...

De 
51 

á 
60 

años...

De 
61 

i 70 
años...

De 
71 

á 
80 

años...

De 81 
i 90 

años...

De 
90 

años en 
ade

lante................

Sm 
especificación..

TOTAL

I Sifilíticas................................................................... 2 > p > p p % % p % % fe fe 2
1í Escrofulosas........................... ..................................... p p p p l

9
A p

9 9 9 9
fe

rws-xx ) Tuberculosas................................................................ p 9
p

p 1 i 8
1
%

9
7

9

4 1 2
9 9

33
f t» « « « “ ■ ...........................cancerosas ....................................................................................... : : : : : : : : : : : : : : p p %

#
1 o 2 1 I 9

fe
y

[ Gotosas y reumáticas.............. .................................... p p p p
w
p

-L
% %

A
p p

1
w

9 9
p

9
fe

O

9
\ Otras varias................................................................... 5 p p p p

9
%

w
%

9
p p

//
\\

9
Vv

9
fe 59 9 Jr Ar /r 9

Total................................................. 7 9 p 1 l 10 8 6 3 3 1 ia fe fe 499 9

/  Cerebro espinal.......................... .............. .... 14
p

16
2

1
1

2 1
1
A

3 l o 6 K o 53
27 
67
28 
3

1 Circulatorio................................................................... A
X
K A 7

%J
6
q

1
K

9 y y
w

t  ) Respiratorio.................................................................... 16
1 2

p

17
l

1
1? V O* O 2 i yi yiaparatos. . . . . . . . . . . . . . .< t:. *  ..................................................................r J Digestivo...................................................... 1 í
*

*±
4
a

o 0
1

A
1

A
Q

u
O

X X X

f Génito urinario............................................................. 1
p

X
p

y X X A
1

o
%

<c
1

9 y y

\ Locomotor...................................................................... 1 p
9 y y > X

fe
9
y

A
A

9 y y 1y y > // 9 9 y y y

Total................................................. 43 37 4 q 10 * 12 9 18 23 11 i i l 179O o «y X X X

/ Palúdicas....................................................................... % 1 i 2
/ Tifoideas.........................................................................

9
%

9
%

X y y y y >
1

y X
i

y > y >
2

[ Puerperales...............................................................
9
\\

9
%

y y y y X y X y y y y A
p

1 Viruela............................................................................
/ /
}

9 y y y y
i»

> y y y y y y
p

]  Sarampión........................................... .......................... 5 14
i

Jf
1 y y y y > y y y y y y

21
1Infecciosa* j  contagiosas,'  Escarlata..................................................... .................. p

JL
\ \

y y y > y y y y y y

J Coqueluche.................................................................... 2
1

1 y y 9
fe y y y y y y

3
f Diftéricas...................................................................... 1

p

9
2

JL
A y y y 9fe a y y y y y y

3
í Carbuncosas....................................................... , .........

9
%

y y y 9 > y y y y y y >
1 Hidrofobia...................................................................... p * %

y y y y
fe

9 y y y y y y
p

\ Otras varias................................................................. l «v
W
%

y y yi
9 91 y

i
yi

yi y y y
69 9 y y X y X X x X y y y

Total............. .................. ................ 9 17 3 i i o i q 1 fe 38O X y X y Ai X o X y y  ■ 9

Muertes violentas. ................ ... 1y > > > y y y y 1 y y y y

T o t a l  g e n e b a l .................................................. 59 63 7 11 17 20 17 23 29 13 l 1 1 267y
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

H S T A D O O  CKVXX*

E N F E R M E D A D
£>OLTEFIOS ____ ,

C A S A D OS V IU D ()S SIN  E SP E C IIflC A C IÓ N
----- .

TOT^lL

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL v. H. TOTAL V. H. TOTAL

/ Sifilíticas................................................. y y y y > y > y y y y y y >
1 Escrofulosas........ .................................. 1 y 1 y y y y y y y y y 1 y 1

r.. ¿ ) Tuberculosas................................... . 7 5 12 4 6 10
5

y 2 2 y y y 11 13 24
Diatésicas.......................... Cancerosas...........................! ......... i . . ! 1 > 1 3 2 1 1 2 y y y 5 3 8

f Gotosas y reumáticas........................... y y > y y y y y y y y y » y
\ Otras varias............................................ > y » > y y y y y y y y y y

T o t a l ...................... ............................ 9 5 14 7 8 15 1 3 4 y » y 17 16 33

/ Cerebro espinal............................ .. 5 4 9 7 1 8
7

1 3 4 1 y 1 14 8 22
24[ Circulatorio............................................ 3 2 5 4 3 2 10 12

10
2

y y y 9 15
. x  ) Respiratorio........................................... 5 2 7 9 6 15

5
5 5 1 y 1 20 13 33

14* p aratos.............................Digestivo................................. : : : : : : : : : : 4 2 6 3 2 y 2 y 1 1 7 7
f Génito urinario...................................... y y y 1 y 1 y 1 1 y y » 1 1 2
\ Locomotor................................. ............. y y y » y y y y y y y » y y »

T o t a l ................................................... 17 10 27 24 12 36 8 21 29 2 1 3 51 44 95

/ Palúdicas................................................ y y » y y y y 1 1 y > y y 1 1
j Tifoideas.......................... .................... y 1 1 y y » 1 y 1 y y y 1 1 2
I Puerperales............................................. y y » y y y y y > y y y y y >
i Viruela.................................................... y y y y > y y y > y y y y y »
i Sarampión........................................ 1 y 1 y > y y y y y y y 1 y 1

Infecciosas y contagiosas.^ Escarlata................................................. y » > y y y y y y y y y > y y
] Coqueluche............................................ y y > y y y y y y y y y y y
/ Diftéricas................................................. y y » y y y y y y y y y y y
[ Carbuncosas............................................ > » y y y y y y y y y y y y

Hidrofobia........ ..................................... > y > y y y y y y y y y y y y
\ Otras varias........................................... 1 1 2 y y 2 1 3 y y y 3 2 5

T o t a l .................................................. 2 2 4 y y » 3 2 5 y y y 5 4 9

Muertes violentas............................................................................... > y y 1 ■ y 1 y y y y y y 1 y 1

T o t a l  g e n e r a l ............................. 28 17 45 32 20 52 12
1 26

38 2 1 3 74 64 138

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 11 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 267 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 253 
y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘51 por cada 1.00) habitantes.

Madrid 3 de Mayo de 1898. =E1 Alcalde Presidente, Conde de Romanones.

S e c r e t a r i a .

Para remediar la crisis producida por la carencia de trigo 
y  harinas necesarios para el abastecimiento de esta pobla
ción, el Excmo. Ayuntamiento, en su sesión de 18 del pasa
do, á moción de la Alcaldía Presidencia, favorablemente in
formada por uno de los Sres. Regidores Síndicos, acordó au
torizar la transferencia de un crédito al cap. 11.°, Imprevistos, 
de 150:000 pesetas, de las 300.000 que para pago de amorti
zación por subasta de las carpetas por atrasos de intereses y 
premios que figuran en el cap. 9.°, art. 5.° del presupuesto 
rigente, toda vez que, aun realizada esta transferencia, no 
quedará indotado dicho art. 5.°, puesto que aprobada la con
versión de la Deuda para pago de resultas, la cantidad ex
presada no puede ser invertida en qu d.

¡Lo que en cumplimiento del citado acuerdo y de las dis
posiciones legales vigentes se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 1.° de Junio de 1898.=Francisco Ruano.

■En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, durante el término 
de<qumce días, el expediente instruido á fin de llevar á efec* 
to la transferencia al cap. 5,'°, art. l.° , eoncepto 3.° «Mate
rial de las Casas de Socorro», de un crédito de 5.000 pesetas, 
deduciendo dicha suma del cap. 9.°, art. 7.°, concepto 1.° del 
presuesto vigente, cuya cantidad es necesaria para atender á 
los gastos originados con motivo de la instalación de la Casa 
de Socorro sucursal del distrito de la Latina.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Junio de 1898.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS

Do José Riera y  Alberni, Teniente de navio de primera 
clase4e la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por <el presente, y  en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ¡ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
<sito, Hamo y emplazo por segunda vez al reo por delito de 
^contrabando Francisco Prieto Cera, hijo de José y Ana, de 
treinta años, casada, jornalero, natural y veeino de Paterna 
de la Rivera, para que en el término de veinte días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado con el fin de hacerle saber los nue
vos Jueces nombrados; .apercibido qne de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de polieía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido reo, y  caso de ser habido rem tirlo 
en clase de preso á la cárcel de esta ciudad, á mi disposi
ción.

Algeciras 13 de Mayo de 1898.=José Riera. ̂ Francisco 
Raffo, Secretario. 2135—M

ALMERÍA
D. Juan Aparicio Urraca, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Almería, núm. 9, y  Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta del reemplazo 
de 1894, núm 20 del sorteo de 1897, José Portero Latorre. por 
la falta de concentración al ser llamado á filas para su des
tino á Cuerpo del Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Portero Latorre, recluta del reemplazo de 1894, núm. 20 del 
sorteo de 1897, natural de Abrucena, provincia de Almería, 
hijo de Antonio y Antonia, de estado soltero, de edad de 
veintitrés años y de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba clara, boca regular, color trigueño, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, y de un metro 662 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado 
militar, sito cuartel de Infantería de la Misericordia de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expe 
diente qne de orden superior instruyo á dicho recluta con 
motivo de no haberse presentado á concentración para su 
destino al Ejército de la Península el día 18 de Diciembre úl
timo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado José Portero Lato
rre, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordad ) en providencia de esté día.

Almería 1.° de Mayo de 1898.—El Juez instructor, Juan 
Aparicio. 2136—M

D. Juan Aparicio Urraca, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta del reemplazo 
de 1896, núm. 85 del sorteo de 1897, Juan Espinosa Cruz, por 
la falta de concentración al ser llamado á filas para su desti
no á Cuerpo del Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Espinosa Cruz, recluta del reemplazo de 1896, núm. 85 del 
sorteo de 1897, natural de Berja, provincia de Almería, hijo 
de Antonio y de Rosario, de estado soltero, de veintiún años 
de edad, y de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz afi
lada, barba clara, boca regular, color trigueño, frente regu
lar, aire marcial, producción vulgar, señas particulares no 
tiene, y de un metro 7o5 milímetros de estatura, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado militar, sito 
cuartel de Infantería de la Misericordia, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior instruyo á dicho recluta con motivo de no 
haberse presentado á concentración para su destino al Ejér
cito de la Península el día 18 de Diciembre último; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Juan Espinosa Cruz, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las

seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Almería 1.° de Mayo de 1898.=E1 Juez instructor, Juan 
Aparicio. 2137—M

BARCELONA
D. Ubaldo Peris Granier y Blanco, Juez instructor de la 

causa contra el cabo de mar de segunda Vicente Puerta Ro
sales por el delito de primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Vicente Puerta Rosales, hijo de Vicente y 
de Hilaria, natural de Huete, provincia de Madrid, nació 
el 17 de Abril de 1877, condiciones morales buenas, señas 
particulares: pelo castaño, ojos castaños, color trigueño, na
riz regular, barba no tiene, estatura buena, acusado del deli
to de primera deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días, á contar desde que se fije ésta en 
la puerta del Ayuntamiento de su pueblo ó demás sitios de 
castumbre, se presente en este buque; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan noticia del paradero del individuo expresado, pro
cedan á su detención.

A bordo del acorazado Numancia, Barcelona 6 de Mayo 
de 1898.=Ubaldo Peris. 2138—M

BILBAO
D. Francisco Antuña y Sánchez, Ayudante de Marina de 

la Comandancia de Bilbao, y Juez instructor de la causa que 
se sigue contra el inscrito del trozo de la capital Juan Gual- 
berto Bárbara y Aurrecoechea por su falta de presentación al 
ser llamado al servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Juan Gualberto y Aurrecoechea, hijo de 
Hilarión y de Agustina, natural de Zamudio, donde residen 
sus padres, soltero, de veinte años de edad y labrador.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
mozo, para que en el término de tres meses, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
ten; previniéndole que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será juzgado como rebelde.

Encargo á las Autoridades civiles y militares procedan á 
la bubea y captura del nombrado mozo, y que de ser habido 
le conduzcan, con las seguridades debidas, á la cárcel de esta 
villa á mi disposición.

Dada en Bilbao á 9 de Mayo de 1898.=Francisco Antu- 
ña.=Por su mandado, Ricardo Bruzos. 2118—M

BURGOS
D. Lorenzo García Martínez, Capitán Ayudante del regi

miento Lanceros de España, núm. 7, y Juez instructor.
Par la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol

dado del segundo escuadrón de este regim.ento José Comas 
Soler, natural de Mura, provincia de Barcelona, soltero, de 
veinte años de edad, hijo de Juan y de Agustina, cuyas señas 
personales son las siguientes: estatura un metro 674 milíme
tros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz aguileña, barba 
naciente, boca regular, color moreno, frente regular, aire 
natural y su producción buena, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re-
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quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
Barcelona y Burgos, comparezca en este cuartel de Caballe
ría, y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten de la sumaria que por la falta de primera deserción 
simple se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el término fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res, procedan á su busca y captura, y en caso de ser hallado 
lo remitan con las seguridades convenientes al cuartel de 
Caballería de esta plaza, á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 5 de Mayo de 1898.—Lorenzo García. 2111 M

D. Luis Lombart y Serrano, Capitán Ayudante del te r
cer regimiento Montado de Artillería, y Juez instructor del 
expediente seguido al artillero José Estomba Artola, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito al artillero José Estom ba 
Artola, natural de Irún, provincia de Guipúzcoa, hijo de José 
Ignacio y de Francisca, de veintidós anos de edad, de un me
tro 654 milímetros de talla, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, boca pequeña, color sano, 
frente pequeña, aire marcial, producción buena, y sin señas 
particulares, para que en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en 1a, G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guiptfocoa, compa
rezca en Burgos, en el cuartel de San Pablo, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente arriba indicado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas bis Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de referido procesado, y caso de ser habido lo 
remita o, con las seguridades convenientes, é este Juzgado y 
á mi disposición, con arreglo á lo acordado en diligencia 
de hoy.

Dada en Burgos á 5 de Mayo de 1898.—Luis Lombart.
* 2112—M

CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y M artí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de la provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi
viduos Juan Baus Ar^nda, hijo de Pedro y Catalina, natural 
de Estepona, viudo, marinero, de cuarenta años de edad, y 
cuyas señas personales son: estatura regular, complexión 
delgada, bigote rubio canoso y corto, cara delgada, frente 
ancha, ojos azules, nariz aguileña, orejas pequeñas abiertas, 
algo calvo, de oficio marinero; Francisco Cano Muños, hijo 
de Ramón y Catalina, naiural de Estepona, casado, de sesen
ta y cuatro años, y cuyas señas personales son: estatura 
baja, complexión gruesa, ojos azules, algo bizco del derecho, 
cejas muy pobladas, bigote negro canoso, pelo largo y lacio, 
de color castaño oscuro; Felipe López Cano, hijo de Felipe y 
Josefa, natural de Estepona, soltero, jornalero, de veintiséis 
años de edad, y cuyas señas personales son: estatura baja, 
color moreno, cejas pobladas, cara afeitada, ojos pardos, pelo 
negro, y es algo sordo, contra quienes instruyo causa por 
contrabando de tabaco, para que, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a d e  M a d r i d  por término de 
treinta días, comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio 
que ocupa la Capitanía del puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos de los citados individuos á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 9 de Mayo de 1898.=JBartolomé Aguiló. =E1 Secre
tario, Luis Abella. 2141—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los in
dividuos que tripulaban un bote foliado con el núm. 316, cu
yos nombres y señas se ignoran, que fueron perseguidos por 
una barquilla de carabineros en la bahía de Algecíras la tar
de del día 50 de Julio de 1895, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereaho.

Cádiz 10 de Mayo de 1898.==Bartolomé A guiló.—-El Secre
tario, Luis Abella. 2140—M

CARTAGENA

D. Guillermo Zornoza y Casanova, Capitán Ayudante del 
sexto batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor de la 
causa instruida de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del tercer Cuerpo de Ejército en averiguación de la per
sona ó personas que el día 14 de Octubre del ano de 1897, á 
las ocho de la noche, y en el camino que por fuera de la mu
ralla de esta plaza conduce desde las puertas de San José á 
las de Madrid, hicieron un disparo de arma de fuego, hirien
do al artillero del sexto batallón de Artillería de plaza Ma
nuel Borrás Ubalde;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á la referida perrona ó personas, que haciendo el 
disparo hirieron al artillero expresado, para que en el térmi
no de quince días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en el local 
que ocupa este Juzgado en el cuartel del sexto batallón de 
A r t i l l e r ía  de plaza, á fin de que sean oídos sus descargos y 
declaración; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
si no compareciesen en el referido plazo, siguiéndoles el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de las referidas personas, y caso 
de ser habidas las remítan en calidad de presos, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa el sexto bata
llón de Artillería de plaza, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

De da en Cartagena á 1.° de Abril de 1898.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Guillermo Zornoza.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Angel Vizcaíno. 2120—M

CEUTA

D. Ramón Molla Bernal, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería de Africa, núm. 3, y Juez ins
tructor. . .

Habiéndose ausentado de Nayas de Tolosa, provincia de 
Jaén, con dirección á la República del Brasil, donde tiene 
fijada su residencia actual, el recluta Juan Franco González, 
de oficio jornalero, del reemplazo de 1893 y declarado sortea- 
ble por revisión de su expediente en el sorteo supletorio veri
ficado el 10 de Febrero de 1897, y destinado á este regimiento 
en 6 de Julio de dicho año, á quien de orden del Excmo. se
ñor General, Comandante general de estâ  plaza, se le instru
ye expediente por falta de incorporación á banderas. ^

Usando d é la  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto llaiüio, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado-militar, 
cuartel de la Reina, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la  vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes y á mi disposición; pues :así lo tengo acor
dado en providencia'de este día. ^

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Jaén,

Ceuta 11 de Mayo de 1898.=E1 Juez instructor, Ramón 
Mollá.= Ante m í, e f  Secretario, Joaquín Poves. 2143—M

CIEGO DE AVILA (CUBA)

D. Antonio Moreno Acosta, Comandante de Infantería en 
comisión activa, Juez instructor permanente de esta plaza y 
de la sumaria instruida al sargento del batallón de Telégra
fos José Lara Sánchez, por el delito de haberse fugado del 
fuerte Central.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sar- , 
gento del be tallón de Telégrafos José Lara Sánchez, hijo de 
José y de María, natural de Villanueva de San Juan, parro
quia de San Juan, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, 
provincia de Sevilla, de estado soltero, de oficio jornalero, es
tatura un metro 610 milímetros; sus señas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, barba cerrada, boca regular, color 
trigueño, nariz regular, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que dentro 
del término de treinta días, á contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de la Teiba, núm. 34, ó ante la Autoridad del punto 
en que se halle; teniendo entendido que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

A la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares, 
disponga su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, coadyuvando así la administración de jus
ticia.

Y  para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de evilla.

Ciego de Avila 6 de Abril de 1898.=E1 Juez permanente, 
Antonio Moreno.=Por mandato de S. S., el Secretario, José 
Román Giner. 2144—M

Juzgados de primera instancia.

ALBURQUERQUE

D. Pedro Oliveros Sínchez, Juez municipal é interino de 
nstrucción de este partido, por enfermedad del propietario.

Por el presente se recomienda al celo de las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca de siete jumentas, 
cuyas señas se insertan, las cuales fueron hurtadas en la no
che del 26 al 27 de Abril último en el sitio del Anducal, de 
este término, poniéndolas si fueren habidas á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen si no 
justifican su legítima procedencia.

Dado en Alburquerque á 9 de Mayo de 1898.—Pedro Oli
veros.=E1 actuario, Miguel Gutiérrez.

Señas de las caballerías.

Una burra, pelo rucio, de siete años, talla regular, con 
una campanilla en un collar de hierro.

Otra burra, pelo castaño, tirando á roja, de nueve años, 
pequeña, con campanilla en collar de alambres.

Otra negra, con el bozo blanco, de diez á once anos; tam
bién pequeña.

Otra mohína, más pequeña que las anteriores, pelada de
pocos días.

Otra parda, de nueve anos, con las orejas aparradas.
Dos burrancas de dos años, una rucia y otra negra.

J —2918

ALICANTE

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción de
este partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de robo á Tomás 
Pedrosa Ramos, vecino de esta ciudad, habitante en la par
tida de San Blas, casilla núm. 101, cuyo hecho tuvo lugar en 
10 de Octubre del pasado año 1877,. consistente en 425 pese
tas, en diferentes monedas de plata, y un reloj del mismo 
metal, con su cadena, sin señal alguna ni el uno ni la otra, 
y que valdrán unas 30 pesetas.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , rogando á las expresadas Autoridades y agen
tes se proceda á la busca de dicha cantidad y objetos, y la  
detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no jus
tifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 11 de Mayo de 1898.—Federico de Cas
tro y Ledesma.==De su orden, por P. Pérez, Salvador Pérez.

J—2919

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jaime Ripoll y Planas, de quince años de edad," soltero, na
tural de esta ciudad, sin domicilio, y de quien se ignora su 
actual paradero, para que en el término de seis días, á con
tar desde la publicación de la presente en, el Boletín oficial de

la provincia y  Ga c eta  d e  M a d r id ,  comparezca de rejas 
adentro en estas cércele» nacionales, á fin de oir cierta noti
ficación en la causa criminal que sobre hurto contra el mis
mo se sigue; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción del expresado Jaime 
Ripoll Planas á estas cárceles nacionales, dejándole en su 
caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 11 de Mayo de 1898.—Dionisio Cal
vo.=Por disposición de S. S., Ignacio Parra. J—2920

BARCELONA -NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre falso testimonio contra 
Francisco Rubio Magre y Teresa Morros Valles, se cita, llama 
y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero1 se ignora, & 
fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id * 
comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargo» 
que contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados, siendo el primero de cua
renta y un años, de estado casado, jornalero, hijo de José y  
María y natural de La Rabassa; y la segunda es de treinta y  
ocho años de edad, hija de Manuel y Rosa, casada y natural 
de Igualada.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1898.=Pablo Cam- 
pos.=Por el Escribano Sr. Vintró, Francisco Antonio Sanz, 
Secretario. J—2921

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria, y en méritos de expediente 
de ejecución de sentencia de la causa seguida sobre hurto 
contra José Palleróls March, de treinta y siete años de edad 
(en la fecha de la incoación de este sumario), casado, mozo 
de café, natural de Igualada, y vecino de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, se le cita y llama para que dentro de 
seis días comparezca de rejas adentro de las cárceles naciona
les de esta ciudad, para que cumpla la pena que le fué im
puesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades 
practiquen diligencias para conseguir la busca y captura del 
referido José Palleróls.

Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1898.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de 8. S., Eduardo Pérez Ca
brero. J—2922

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á D. Francisco Cicilia 
de Arenzana, D. Juan José de Arbisú y Mena, D. Tomás 
Prats, Doña María, Doña Antonia y Dona Juana Vidal y Cha
ves, y D. Antonio Barceló; á los capellanes de las fundadas por 
D. Miguel Ortiz de Zarate y por el Presbítero D. Juan de Pau 
y Agua, sus herederos ó causa habientes, y á todas las perso
nas que como dueños censualistas, hipotecarios ó por cual
quier concepto ostenten algún derecho sobre la casa en esta 
capital, calle del Campo de Sur, núm. 382 antiguo y 10 mo
derno, para que comparezcan ante este Juzgado en forma le
gal á hacerlo valer, si lo estiman procedente, en las actua
ciones que instruyo de oficio con motivo de la venta efectuada 
de dicha finca, en concepto de ruinosa, por el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad; previniendo á los interesados que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Cádiz 31 de Mayo de 1898.=Rafael Bethencourt.=Ante 
mí, Adolfo Soria. 228— P

ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca del metálico y  
efectos que al final se expresan, que han sido sustraídos á 
Francisco Díaz Rivera, veeine de Gilena, en su casa domici
lio, en las últimos días de Abril ó primero del corriente, y 
caso de ser habidos los pongan á disposióión de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acredi
tan su legítima procedencia.  ̂ ,

Dado en Estepa á 11 de Mayo de 1898.=Daniel Morcillo. =  
El Escribano, Francisco Amarante.

. Señas.

Una arquilla de madera de pino en blanco, nueva, con 
cerradura, como de media vara de largo, que contenía:

Como 3.000 reales, de ellos, 24 duros en monedas de á 20 
reales en una bolsa de vejiga de cerdo, tres duros en un 
bolso de lienzo con una tira encarnada, y lo demás en bille
tes de 50 y 100 pesetas.

Ocho pares de medias, de ellas seis blancas, uno color cre~ 
ma, y otro encarnado y blanco.

Siete abanicos, uno de hueso y los demás de varios co
lores.

Una toalla pequeña.
Un pañuelo de seda azul oscuro.
Una peina color vino. oqqk
Y dos pares de guantes negros. J—2925

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  m a d r io  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo a 
las Autoridades, así civiles como militares y demas 
de la policía judicial, procedan á la busca de 149 pesetas 
céntimos que en calderilla coloca da en cartuchos de cin ♦ 
y dos y media pesetas, fueron sustraídas poco desunes de 
dos de" la tarde del día 6 del actual á Francisco Gáivez y bui- 
yez, vecino de Herrera, de un cajón de la mesa escritorio  
tiene en el cuartillo de corredores, situado en la calle fer
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de dicho pueblo, y caso de ser habida la citada cantidad la f 
pongan á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima proce- f
dencia. |

Dado en Estepa á II de Mayo de 1898.=Daniel M oreillo.= f 
E l Escribano, Francisco Amarante. J—2926

ESTEPONA

D„ José Marín Fernández, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Abrahán M. 
Laquiste y D. Israel Benzúa, cuyo actual paradero se ignora, 
que residieron en Tánger y en Gibraltar, para que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que instruyo sobre defrauda
ción de fondos públicos; prevenidos que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Esíepona á 12 de Mayo de 1898.=José Marín. =  
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones. J—2927

MADRID—CENTRO

En el expediente que pende en el J uzgaáo de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta Cort 3, y por mi Escri
banía, promovido por Doña Dolores Monteguí y Orendain 
contra su marido D. Everardo Jiménez y Gavarre, sobre de
pósito provisional, en el que fué dictado auto acordando di
cho depósito en poder de D. Juan Rucavado y Pallín, de esta 
vecindad, cuyo auto contiene los particulares siguientes:

«Auto.—Juez Sr. D. Juan Francisco Ruiz.y Andrés.—Juz
gado de primera instancia é instrucción del distrito del Cen
tro .—Madrid 31 de Mayo de 1898.—Y se señala como alimen
tos provisionales á la Doña Dolores Montegui y Orendain, 
para sí y su referida hija Eulalia, 83 pesetas mensuales, te
niendo en cuenta 1» cantidad que según se dice gana anual
mente su marido D. Everardo Jiménez y Gavarre, al que se 
le requiera para que se la satisfaga por mensualidades ade
lantadas; bajo apercibimiento de que en otro caso se proce
derá á su exacción por la vía de apremio; cmyo requerimien
to, mediante á ser ignorado el domicilio de aquél, se le veri
fique por medio de cédula, que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario oficial de esta provincia.»

Y en el mismo expediente fué dictada la del tenor si
guiente:

«Providencia.—Juez Sr. Ruiz y Andrés.—Juzgado de pri
mera instancia é instrucción del distrito del Centro.—Madrid 
31 de Mayo de 1898.—Intímese al marido D. Everardo Jimé
nez y Gavarre que no moleste á su esposa Doña Dolores Mon- 
tegui y Orendain ni al depositario D. Juan Rucavado y Pa
llín; bajo apercibimiento de proceder contra él á lo que hu
biere lugar; y á la Doña Dolores Montegui Orendain, que si 
dentro de un mes no acredita haber intentado la demanda de 
divorcio ó de nulidad de matrimonio, ó la querella de aman
cebamiento, quedará sin efecto el depósito y será restituida á 
á la casa de su marido; y para hacer saber al primero este 
proveído, h gase extensiva la cédula de requerimiento que 
fué acordada, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de Avisos de esta Corte.

Así lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy 
fe.—Ruiz.= Ante mí, José Alonso.»

En su consecuencia, mediante á ser ignorado el actual 
domicilio de D. Everardo Jiménez y Gavarre, por medio déla 
presente cédula le notifico las providencias que quedan co
piadas, y le requiero en forma para que haga entrega á su ci
tada esposa de la suma de 83 pesetas por mensualidades an
ticipadas, que como alimentos le fueron señalados.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , expido la presente, que firmo en dicho Madrid á 31 de 
Mayo de 1898.—El actuario, José Alonso Fadrique. 230—P

MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de 
primera instancia é instrucción de esta Corte, por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente 
edicto la cesación del Procurador que fué del Colegio de la 
misma D. Fernando Zapatero y Elorrio, á fin de que en el 
término de seis meses, contados desde la publicación del mis
mo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este De
canato las reclamaciones que pudieran hacerse contra la 
fianza prestada por aquél para el desempeño de su oficio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1898.= V .° B .°=J. Carlos y A lix .=  
El Secretario, por orden, Francisco Platas. X —2300

SEVI L L A - SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se, instruye 
sumario por el delito de estafa contra Manuel Fernández Ga
rrido, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio qve hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del lla
mado Julio, hoyoso de viruelas, cuyas demás circunstancias 
y  actual domicilio ó paradero se ignoran, el cual, en unión 
del procesado Manuel Fernández, estafaron á tres soldados 
del regimiento Caballería de Bayamo 105 pesetas por el pro
cedimiento de las tres cartitas.

Dada en Sevilla á 4 de Mayo de 1898.=Juan Gordillo Vi
llalón. = Juan Romero. * J—2897

1

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad. j

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza por ¡ 
término de diez días al procesado Juan García Moreno, natu
ral de Bailén, provincia de Jaén, hijo de Francisco y María 
casado con Joaquina Márquez Martínez, empleado que ha 
sido en el teatro Palacio Edén, de esta vecindad, habiendo

tenido su domicilio en la calle Peral, núm. 30, para que du
rante dicho término se presente en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, para la pr etica de cierta diligencia 
en la causa que se sigue contra el mismo y otros por false
dad en el censo electoral; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación '• 
del actual domicilio ó paradero de dicho procesado, que en 
caso de ser habido será comparecido en este Juzgado. ¡

Dada en la ciudad de Sevilla á 9 de Mayo de 1898.= Juan 
Gordillo y Villalón.=E1 actuario, Licenciado Fernando Gan- : 
zinotto. J—2912 j

SOS |

D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de instrucción da ; 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio García Cáscales y Francisco Herrero, cuyo apellido ma
terno no consta, dependientes del comerciante de esta villa 
Fernando Arbuniés Rived, de las señas que al final se expre- ! 
san, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  . 
M a d r id  y Boletín oñcial de la provincia, con objeto de respon- : 
der á los cargos que les resultan en la causa que me hallo § 
instruyendo sobre estafa; con apercibimiento de que en otro I 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á f 
que hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de En
juiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción de la Nación y á las demás Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos sujetos y su conducción á las cárceles de esta cabeza de 
partido por hallarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 9 de Mayo de 1898.=Eugenio 
Tribaldos.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas de los procesados.

Antonio García Cáscales, de veintiocho años de edad, sol
tero, natural de Fortuna, es alto, delgado, moreno, con bigo
te negro recio y ojos abultados; viste traje claro al estilo del 
país, boina azul, sombrero color ceniza y alpargatas blancas.

francisco Herrero, de veintiún años, soltero, natural de 
Fortuna, de estatura regular, moreno, bigote naciente, y vis
te también traje claro al estilo del país, boina azul y alpar
gatas blancas. J—2898

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera 
instancia del partido de Torrelavega.

Hago saber que D. Juan Abascal Sáiz, representante de 
su esposa Doña Julia Núñez; Doña Cándida García Fernán
dez; D. Fernando Fernández García; D. Patricio Marcano 
Laraste, representante de su esqosa Doña Faustina Fernán
dez García, y D. Lope Marcano Fernández, padre y legal re
presentante de los menores José Manuel, Damián Jesús, 
Máximo y Raimundo Marcano Fernández, herederos éstos de 
su madre Doña Casilda Fernández García, han presentado á 
la aprobación judicial las operaciones divisorias del caudal 
relicto por D. Félix Fernández García, que falleció el 8 de 
Noviembre de 1895 bajo disposición testamentaria otorgada 
en 31 de Octubre anterior ante el Notario D. Angel García 
Salmones, cuyas operaciones aparecen practicadas por todos 
los señores antes nombrados en concepto de herederos del 
causante; y en virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, por el presente se imee saber al heredero D. Víctor 
Fernández García, ausente en ignorado paradero, que que
dan de manifiesto las particiones en la Escribanía del que 
autoriza por término de ocho días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que dentro de ese 
plazo puedan los interesados examinarlas y oponer los repa
ros que juzguen oportunos; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 27 de Mayo dé 1898.=Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado, Licenciado Ricardo Gómez.

X—2301
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en los autos sobre tercería 
de dominio que se siguen en este Juzgado, actuación de Don 
Salvador Perles, instados por Doña Dolores Martínez Apari- 
ci, á los bienes embargados por Manuela Mascarell Calrelles, 
al esposo de aquélla D. Matías Carreres y Pérez, en los autos 
ejecutivos que instó contra el mismo, se ha acordado en pro
videncia de este día llamar por medio de este edicto á los he
rederos de Doña Dolores Martínez, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan en dichos autos á sostener la tercería; 
bajo apercibimiento de que transcurrido el término se sobre
seerá en los mismos.

Dado en Valencia á 30 de Mayo de 1898.= Francisco A l
calde Gómez.=E1 Escribano, Fernando Muñoz.

229—P
VILLACARRIEDO

D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción de 
Villacarriedo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramona y Jua
na Martínez Lasso y Jorge Martínez Ruiz, vecinos que se dice 
son de San Pedro del Romeral, y Santiago Martínez Ruiz, que 
se dice es de Vega de Pas, para que el día 7 del próximo Ju
nio, á las diez de la mañana, comparezcan ante la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Santander para decla
rar en el juicio oral señalado para dicho día y hora en causa 
sobre lesiones á Santiago Pelayo Diego contra Enrique López 
Oria; apercibidos con la multa de 5 á 50 pesetas si no com
parecen.

Dado en Villacarriedo á 30 de Mayo de 1898.=Eustaquio 
Gutiérrez.=Por su mandado Licenciado Fidel Riancho.

J—3403

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re

frenda, pende el expediente de juicio universal á que se refie
re el libro 2.°, tít. 11 de la ley de Enjuiciamiento civil, pro
movido por virtud del fallecimiento de los cónyuges D. Ro

mualdo C1 avería Gracia y Doña Isabel Anadón Tolsa, natura
les de esta ciudad y La Almolda, respectivamente, ocurrido 
en esta capital los di *s 3 de Diciembre del año último y 4 de 
Febrero de 1894, bajo testamento que otorgaron en 4 de Julio 
de 1885 ante el Notario de esta población D. Joaquín Jiménez 
Pellicer, en el cual, después de disponer lo que tuvieron por 
conveniente, se instituyeron en la cláusula séptima mu t r á 
mente herederos el premoriente al sobreviviente, y n uertos 
ambos, acordaron que de lo que quedase se hicieran dos par
tes iguales, que serán la una para los parientes más próxi
mos del testador y la otra para los de la testadora; habien
do acordado en el expresado juicio, por providencia de este 
día, llamar por segunda vez, mediante edictos, á los que 
se crean con derecho á los bienes dé la referida testamenta
ría, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en 
el término de dos meses, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; haciéndose btmbén saber 
que promovieron el expediente Hilario Oliveros, como mari
do de Vicenta Clavería, hermana del testador D. Romualdo 
Clavería; Mariano Anadón Faria; Bonifacio Snmper, esposo 
de Francisca Anadón Faria; Gregorio y Lorenza Anadón Fa
ria, sobrinos carnales de Doña Isabel Anad n Tolsa, y que 
durante el plazo de los primeros edictos no ha reclamado la 
herencia ningún interesado.

Dado en Zaragoza á 26 de Mayo de 1898.=Jenaro Ba
rrón. =D e su orden, Justo Emperador. X —2303

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Española Valenciana de servicios  
generales, provinciales y  m unicipales.

(g a s  y  e l e c t r ic id a d  d e  v a l e n c i a )

B alance al 30 de Septiem bre de 1897.

Mesetas.
ACTIVO--------------------------------------------------

Primer establecimiento........................................ 4.595.488*76
Explotaciones.............................................................. 921 136*20
Cuentas corrientes: deudores..............................  680.582*77
Caja.......................................................................... 7.007*30
Gastos generales...................................................  7.201‘82
Efectos á recibir..................................................... 1.673f45

6.213.090‘30

PASIVO
Capital: acciones................................................... 4.000.000
Idem: obligaciones............................................... 2.125.000
Efectos á pagar.....................................................  64.889*50
Proveedores......................... . .................................  23.200‘80

6.213.090*30

El Tesorero, G. Toucliet. =  El Presidente, B. Francisco 
Alonso. X  — 2283

Balance al 31 de Octubre de 1897.

Pesetas,
ACTIVO------------------------------------------- -------

Primer establecimiento.......................................  4.603.048*40
Explotaciones  .........       899.005*08
Cuentas corrientes: deudores  ............. 695.897‘86
C a ja ........................................................................ 1.182*45
Gastos generales.......................................    7.329*82
Efectos á recib ir.......................     1.081*55

6.207.545*16

PASIVO
Capital: acciones.......................... . 4.000.000
Idem: obligaciones  ............... 2.125.000
Efectos á pagar.  .......... ................. .. . . . , .  56 346*94
Proveedores  .............   26.198*22

6.207.545*16

El Tesorero, G. Touchet. =  El Presidente, B. Francisco 
Alonso. • X—2¿84

B alance al 30 de N oviem bre de 1897

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -- ------ --------- -

Primer establecimiento   ....... . . . . . . . . . .  4.607.199*86
Explotaciones................ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  888,862*08
Cuentas corrientes: deudores. . . . . . . . . . . . . . . .  707.901*45
Caja  ...............   13.834*91
Gastos generales   9.962*82
Efectos á recibir  ..........  1.260*40

6.229.021*52 .

PASIVO
Capital: acciones..................................................  4.000.000
Idem: obligaciones.. 2.125.000
Efectos á pagar . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . .  85.287*97
Proveedores    ..........      18.733*55

6.229.021*52

' El Tesorero, G. Touchet. =  El Presidente B. Francisco 
Alonso. X —2285

Compañía del ferrocarril de Langreo.
Celebrado en este día el sorteo público para la amortiza

ción de obligaciones correspondiente al primer semestre del 
año actual, han salido las bolas representativas de las 120 
obligaciones números 91 á 100, 151 á 160, 211 á 220, 1.391 á 
1.400, 1 501 á 1.510,1.811 á 1.820, 2.551 42,560, 2.901 á 2.910, 
2.911 á 2.920, 2.941 á 2.950, 3.901 á 3.910, 3.561 á 3.570. 1 

El pago se verificará al vencimiento desde el día 1.° de 
Julio, presentando los títulos respaldados y firmados bajo 
factura, que se facilitará en esta Dirección, calle de Madra-
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o, núm. 25; en las oficinas de Gijón y en casa de los señores 
Masaveu y Compañía, de Oviedo.

Al mismo tiempo se pagará el cupón de intereses con des
cuento de 52 céntimos por los impuestos establecidos para el 
Estado.

Madrid 1.° de Junio de 1898.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X —2299

La G resh am.
COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Balance al 31 de Diciem bre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------------------
Hipotecas sobre propiedades situadas en el

Reino Unido de la Gran Bretaña.................. 6.447.931*27
Hipotecas sobre propiedades situadas fuera

del Reino Unido de la Gran Bretaña.. v . .  • 1.496.298*33
Préstamos á Corporaciones y otras Adminis

traciones publicas..................  . ................. 1.500.620*31
Préstamos sobre pólizas de la Compañía  12.543.247*08

Inversiones:
En acciones del Banco de Inglaterra. . . . .  490.778*86
En títulos de la Deuda pública de las Co

lonias inglesas     ................  875.302*19
En títulos de la Deuda pública de Estados

extranjeros  ...................................   30.941.686*25
En obligaciones de ferrocarriles y otros, y

en obligaciones consolidadas.................. 66.090.888*13
En acciones y obligaciones de ferrocarri

les (privilegiadas, garantizadas y ordi
narias)  .............   8.467.188*13

En propiedades urbanas y bienes raíces . .  17.080.051*77
Préstamos con garantía personal...................... 1.022.084*17
Primas prestadas á los asegurados. ................  407.050*21
Adelantos subre intereses reversibles y sobre

depósito de valores...............   9.697.252*60
Mobiliarios y enseres de oficinas.......................  242.530*21
Saldos en poder de Sucursales y Agencias  1 896.401*35
Primas pendientes de cobro dentro del mes de

gracia..................       2.769.899*58
Intereses y alquileres vencidos, á cobrar  2.124.916*77
Efectivo en Caja y en cuentas corrientes  2.397.0L6f87

166.491.147*08

PASIVO
Capital desembolsado por los accionistas á 

cuenta de sus acciones:
1.736 acciones, á pesetas 

125,00 desembolsa
das sobre cada una
de ellas......................... 217.000

18.264 acciones, á pesetas 
i 8,75 desembolsa
das sobre cada una
de ellas........................  342.450

--------------------  559.450
Fondos de Seguros Vida entera
i y dótales................................... 127.405.839*79
Fondos de Rentas vitalicias . . .  35.437.460

--------------------- 162.843.299*79
Fondo de reserva de inversiones para garantía I

de depreciación de valores...............................  2.000,000 I

Total de fondos y de reserva de inversiones. 165.402.749*79
Siniestros y vencimientos de 

pólizas admitidos, pendientes
de pago..................................... 875.053*75

A  deducir: por reaseguros  54.500
--------------------  820.553*75

Rentas vitalicias vencidas y no reclamadas...  97.663*54
Dividendos (intereses) no reclamados................  1.174*38

Obligaciones varias pendientes:
Gastos ordinarios y comisiones 141.875*20
Importe del impuesto de Rentas 

vitalicias deducido de las 
mismas (á disposición del
Estado)........................................... 27.130*42

--------------------  169.005*62

166.491.147*08

Certifico que lo que antecede es copia literal de la traduc
ción del balance al 31 de Diciembre de 1897 de la Compañía 
de seguros sobre la vida La Greslían, de Londres. =  El Jefe 
de Contabilidad de la sucursal española, F. J. de Soldevi- 
ila. =  V.° B.° =  El Director de la Sucursal, José Alguer.

X—2296

Compañía del ferrocarril Central de Aragón.
B alance al 31 de Diciem bre de 1897, aprobado por la  

ju n ta  general de accionistas celebrada el día 30 de 
M arzo de 1898.

Pesetas.
ACTIVO   —

Accionistas.................. , ........................................... 15.000.000
Contrato de construcción...................................  55.000.000
Gobierno Español   ............ ................................  18.573.419*68
Depósitos...................................................................... 325.000

88.898.419*68

PASIVO ~  _ '"
Capital social...........................................................  20.000.000
Subvención..........................................   25.000.000
Société anonyme de construction de chemins

de fer en Espagne.............................................  43.573.419*68
Acreedores por depósitos..........................................  325.000

88.898.419*68

Madrid 30 de Mayo de 1898. = P or acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general, R. M. Lobo.

X—2302

D irecc ió n  g en e ra l d e  C o rreo s  y  te lég ra fo s
Ayer no hubo parte de lluvias.

; B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del día 2 de Junio de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS     —   ' =

Dial.® Día 2.

WtmmOm fo.eataa mi 41 lnQ*»twr«
Sfri® F, de 50.000 paaetae nominales. . . . .  46*45 47 0/0-47‘C5-10-15

47 0/0-47*05
Idea B, de 25.000 Id. Id....................................... 46*65 46*75-f5-47 0/0

47*25-15
Idem D, de 12.500 Id. Id.  ................................  47 0/0 47*15-40-25-30
Idem C, de 5.000 Id. Id.........................................  51*50 52 o/fl

52*05-15-25-10-30
Idem B, de 2.500 id. Id............................. ........  52*80 55*0/0-55*25-40-30
Idem A, de 500 Id. Id...........................................  56 0/0 55*60-50
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id........................    58*50 53*50
En diferentes series  ...........................  53*40 55*25-47*25
A pía*©........................................   * 45‘£5 46*30-40-15-50-55-60

46*5 ' fln eor. flr.
Bm iíb  fwpataa a! e  |»r le e  «xtavlsv, CEUlbíO m. 46*45

garle F, de 24.000 pesetas nominales  61*50 e% 0/0-61*80-6>75-50
61'85-80-90

Idem E. de 12.000 Id. Id.      ....................    61*60 61*70-85-90
I lem D, de 6.000 Id. id......................................... 61*60 62*10-62 9/0-61*95
Idem C, de 4.000 Id. Id.................................., 61*80 02*50-80-40
Idem B, de 2.000 Id. Id..................................... , «> 0/0 65‘?0-25
Idem A, de 1.000 id. Id........................................ 65 0/< 64*25-65*50
Idem G y H, de 100 y 20C Id. id........................  64*oO 68 0/0
En diferentes series...........................................  61*10 65 0/0

61*70-90-62 0/0-85*25 
Partidas de 50.000 peseta» nominales. . . . .  * »
Idem de 100.000 Id. id.  ....................................  61*55 62 0/0-61*50
Aplazo.................................................................   * 62*10-6 á 0/0-61*90

61*80 fln cor. fir.
Sm Ih at «  p«v 2©© siasirtiaabia. eori numeración.

Strie E, de 25.000 pesetas nominales  * 58*50
Idem D, de 12.500 Id. Id................................... . * 58 83
I lem C, de 5.090 id. Id.................................... 58 0/0 58‘5O-»0-<H>
garle B, de 2.500 Id, Id...........................................  * 58*83-59 0/0
Idem A, de 500 Id. Id.  ............................    * 610/0-61*10
En diferentes series  .......................  » 59 0/0-18*80

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.864.................  101*20 101*25
Serie B, números 1 al 90.426.  ........   101*20 IOí ‘25

Obligaciones ñelTesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Kdu&n&s, 5 por 100 anual,
imortiiables ensebo año» núm» 1.600.000 75*15 76*50-77 0/0-76*96

Idem basta 16.000 pesetas nominales   75*15 76*59-75-77*10
Silleta» hipotecarios d© Üuba de 1886...... 60*30 66*50-75-61 0/0
Id®» basta 19.000 pesetas nominales. . . . . .  6 J‘25 60*50*75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  49*10-60*75-2 >21-10

49*30-50
ídem hasta 10.000 pesetas nominales  48‘i0 49*60-40-25-20-50
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 .... 65‘59-56 Ü/G-56‘25
ídem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  56 v/o

Bañas B2p®»®«eur8® «3® JKsipai&a.

( Cédula» hipotecaria® al 5 por 100. — 171.500 » >
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 . 9 *

Acciones del Banco de España......................   823*70 323*50-328 0/0
823 50-824 0/0

Idem Id. Id —Cantidades pequeñas. . . . . .  * »
Iiem déla Compañía arrendataria de Ta 

bacos.—Acciones ai portad o r . . . . . . . . . . . .  * *
Idem Id. id.—Cantidades peque?; as. . . . . .  199 0/0 198 0/0

llo lsa s  extranjeras* 
jParís 1.° de Junio de 1898 ,

/ Deuda perpetua al 4 poi 100 exterior.* • - fe *
[ Idem Id. Id. interioro   I '*

„  . _ . \ Idem amortlaabi© al 2 por 100.»............* fe »
Fondos españole». u m̂ ^  &1 g por m  8rUriíír. . . . . . . . . .  A »

f Idem id..al 8 por 100 exterior•«..«•*••• & *
\ Obligaciones de C u b a , f e  16800

Fondos franceses . j 8 100........... *' * *   i  10̂ *90
! 8 1$ por .......................... * fe 106 75

Consolidado»  ̂ i n g l e » ® » . i  11) 56 

Cambio» oficíale» sobre plama» extranjeras
Londres, á la vista, libra esterlina, (0*03.
Idem cantidades pequeñas, 4
París, á la vista, beneficio, 88*00-82*50. ■

Observatorio d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 2 de Junio de 1898 ,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del ---------   .~T.
b&rdiaetre / DIRECCION ESTADO

HORAS r94nciaa
¡  0* y 8fl y clase d® viento, del cielo,

milímetros Seco. ê 0.

í  mañana.,, 705 11 36*1 11*2 3 ........  Calma.. Despejado.
9 mañana 705M1 22*6 14*0 SO.. . .  Brisa... Idem,

12 dol día  705*44 25*6 13*0 O  Idem... Idem.
8 de la tarde 704*72 26*3 13 6 O  Viento. Nuboso.
6 de la tarde. 705 09 24 8 13*1 O  Idem... Idem.
9 dala noche. 705 94 19 8 | i0‘9 ÍO  B.afte.. Despejado.

Temperatura máxima de] aire á la som bra ......................  27*8
Idem mínima.................................................................................  lo‘8

Diferencia.......................  .............................................. 17*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . .  812
Idem id. dentro da una esfera de cristal...........................  60 4

Difft rancia ..,..............................................................   29l2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto fe la tierra

vegetal ó laborable.................... ..... ............................. 41*1
Idem mínima, id............................................................................  6*2

Diffírancia.......................... .........................................  84*9
Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro hora»

(kilómetros)..........................................................................  360
Oscilación barométrica, d. (milímetros/.................................  21

Altura Id. con respecte fe la media anual, fe las nueve ho
ra» déla noche..........................................................................

Lluvia en las últimas veinticuatro hora»(milímetros)... »

Despachos telegráñcos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete* 
el día 2 de Junio de 1898 . *

á 0o en ©ida Estad® Estad»
ismiHADE»

milímetro”, mole,. TÍ9Bt0-

fl. Sebastifem. 765*0 15*8 NO.... Brisa... M. nuboso . Trasq.»
Bilbao   7o5:0 14*8 NO.... Id.fte.. Cubierto... Idea.
Oviedo..  765*3 11*8 N E,... Brisa.. Lluvioso... »
Coruña (7h.)o
Santiago  >:765‘6 15*4 N E.... Idem... Nuboso.... »
O rense....... 7649 12'2 N.........  Calma. M. nuboso. *
Vigo............. . 765*7 16*2 N E.... Brisa... Despejado.. Tranq.*
Oporto   764*4 18*2 N Id. 1ig.« Idem  Idem,
Lisboa(8h.).* 704*2 16*5 NNO.. Id.fte.. Idem Agitada,/
Badajoz...*-»
8. Fern. (7 hj
Sevilla  761*6 23*2 SO.... C a lm a . Casidesp.#. »
Málaga   702‘3 2G‘2 g . . . . . .  B^fte.. Despejado.. Tranfe.
Granada,.»•*« 761*3 19*8 NE. .. Calma. Idem.....................

Alicante.  *763*6 22*8 N E.... Brisa.. Idem  Tran*.•
M urcia*...... 763*0 21*2 £ 0 . . . .  Calma,. Idem   »
Valencia   763*1 21*4 NNE.. Idem... Nuboso.... >
p&ima. . . . . . .  762*9 21*6 SO.. . .  B.* lig * Casi desp.*. Tranq.*
Barcelona»,.. 762*4 20‘0 s  Calma.. Nuboso.... Idem.

Teruel - 760*7 20*5 S E .... Idem... Casi desp.0. »
Zaragoza  762*1 D‘0 NO,... Idem... Despejado.. >
Soria 762*4 16‘2 N E.... Idem... Idem  »
Burgos   764*9 12*0 N E.... Idem... Nuboso.... »
León .
Vailadolid . . .
Salamanca .. 762 4 20*2 NO.... Idem... Despejado.. *
Segovia  761*2 19*0 O B.a lig.“ Idem   *

Madrid,   7603 22*6 SO .... Brisa... Idem  »
Escorial,*.,.. 759*4 2t*2 SO .... Id fte. Idem  »
Ciudad Real. 73t‘9 23*4 SO .... Id. lig.. Idem  »
Albacete.»o.* 761*3 22*1 NO. ..  Brisa. . Idem  »

París,   760*2 11T SO.... Id. lig. Nuboso.... »
Gris-Nez  756*5 10*2 o . . . . .  Id. fte.. Lluvioso... Oleaje.
St. ^athieu,. 758*9 10*9 o    Idem... Idem... . . .  Agitada.
isla d‘A ix.... 762*2 18*0 NO.... Idem... M. nuboso, iranqv
Biarntz  764*3 14*5 SSO... Id. lig.* Idem   Idea.
Clermont,.*.. 761*9 12*4 NO.... Calma. Despejado. »
Perpiñfen . . . .
Sicie   762*8 368 O .... .  Idem... Nuboso.... frani,»
Niza  761*6 15*1 EN E.. B.a lig.* Idem  Idem.

Boma».   765*1 16*2 N. , . .  Idem... Despejado.. »
Liorna  762*7 18*6 ENE.. Calma.. Nuboso.... »
Palerm o...., 735*4 18*6 > Brisa... Idem  »
GagliarL.o... 762*8 16*4 NO. .. Idem... Idem ....... *

ANUNCIOS

G uía oficial de España para el año
de 188® . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d h  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem ., ....................  12
Tercera ídem............................  8
En rústica  .................... 5

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB 
la Península é Islas adyacentes. Edición oñcial.—Se Ten- 

de en el Almacén de la G a ce ta  de M adrid  a p e s e ta  caá# 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Clotilde, Reina, y Santa Oliva, virgen y mártir. 

Cuarenta horas en el Carmen.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar

tos.— Moda. — Certamen n a c i o n a l L a  guardia amarilla.— El 
señor Joaquín. —  La buena sombra. — Concierto y baile an
daluz.

TEATRO DE APOLO.—A las o ch e .-  Beneficio de D. Emi
lio Carreras —  ffl, mantón de manila.—  Las castañeras picadas.— 
La marcha de Cádiz.— La revoltosa.—El santo de la Isidra.

CIRCO DE PARISH. — A las nueve. — Día de m oda.— 
Compañía ecuestre y la Srta. Theo.

TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A  las nueve. — Espec
táculo de gran atr cción.— Tercera presentación del atleta 
español Sr. Campillo, los hermanos Jiménez, la Srta. García 
y la pantomima «El rey indio».

Entrada general, 50 céntimos.


